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Lic. JOSE MAURICIO AVILA GAVARRETE
ABOGADO Y NOTARIO

Av. EIena "8" 15€2 Zona 1

fels 225'17180- 55103125

Guatemala, '13 de Septjembre de 2006

Licenc¡ado
Bonerge Am¡lcar Mejfa orellana
Decano de la Facultad de Ciencias
Juridicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala.

Respetableseñor Decano:

Con fundamento en la des¡gnación recaída en mi persona por medio de prov¡dencia
de fecha 30 de Marzo del presente año, d¡ctada por la Un¡dad de Asesoría de Tesis
de la Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales, respetuosamente me dirüo a usted
con el objeto de rendirle informe sobre la labor que desarrollé como ASESOR DEL
TMBAJO DE TESIS, realizado por el Bachiller LUIS ADOLFO FLORES DIAZ, cuyo
tftulo final quedó con la denom¡nac¡ón s¡guiente: "INSTITUTO DE ASESORIA
PÚBLICA LABOML, ORIENTADA AL TRABAJADOR PRIVADO QUE NO ESTA
PROTEGIDO POR LA SECCIÓN DE LA PROCURADURÍA DE DEFENSA DEL
TRABAJADOR DEL MINISTERIO DE TRABAJO".

Se procedió a ASESORAR, en el presente trabajo al Bachiller FLORES DíAZ,
cons¡derando el suscrito que el tema es ¡nteresante y de suma importanc¡a ya que
fortalece en Mater¡a Laboral a la clase trabajadora de nuestro país al concluir el
desarrollo del tema se revisó cada uno de los capítulos encontrando en ellos una
adecuada relac¡ón que perm¡te comprender el conten¡do de la ¡nvestigación; y me
permito manifeslar Io s¡guiente:

Es evidente que la presente Tesis serv¡rá de apoyo tanto a trabajadores, estudiantes
y profesionales especializados en la materia, es por tal razón que Ia investigac¡ón
realizada por el sustentante permitirá por un lado, tener una asesor¡a en mater¡a
laboral y por el otro minim¡zar costos a los trabajadores que requieren contratar los
serv¡cios de algún profesional en mater¡a laboral.
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En def¡n¡tiva, el contenido del trabajo de Tesis; se ajusta a los requerimientos
c¡entíficos y técnicos que se deben cumplir de conformidad con la normativa
respect¡va, la metodología y técnicas de invest¡gación ut¡l¡zadas; la redacción, las

conclusiones y recomendaciones a que arriba el autor y bibliografia utilizada, son
congruentes con los lemas desafl"ollados dentro de la investigac¡ón; es por ello que

al hábeBe cumpl¡do con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Art¡culo 32 del Normat¡vo
para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales y del

Éxamen General Públ¡co, resulta procedente aprobar el trabajo de tes¡s asesorado,
razón por la cual doy m¡ DICTAMEN EN SENTIDO FAVORABLE
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BUFETE JURID¡CO
L¡C HECTOR DAVID ESPAÑA PINETTA

ABOGADO Y NOTARIO
7¿. Avenida 1-04 Zona 4 Edific'o
Toíé Café 2. Nivel Of¡cina 205

rEL 231524,1 52156733

Guatemala, 19 de jun¡o de 2007

L¡cénciado
Márco Tulio Castillo Lat¡n
Jefe de la Ljnidad de Asesoria de Tesis
Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales
univers¡dad de San Carlos de Guatemala.
C¡udad

L¡cenciado Cast¡llo Lut¡n:

De conformidad con el nombramiento emit¡do por esa Decanatura, me dirijo a usted
con relación al trabajo de Tesis lntitulado "lNsTlTUTo DE ASESOR|A PÜBLICA
LABORAL, ORIENTÁDA AL TRABAJADOR PRIVADO QUE NO ESTA PROTEGIDO
POR LA SECCIÓN DE TA PROCURADURIA DE DEFENSA DEL TRABAJADOR
DEL MINISTERIO DE TMBAJO', propuesto por el bachiller LUIS ADOLFO
FLORES DÍAZ, por ¡o que procedí a revisarlo y man¡fiesto lo s¡guiente:

l) De la rev¡s¡ón pract¡cada al trabajo de Tes¡s presentada por el Bachiller LUIS
ADOLFO FLORES DlAz, en base a lo que establece el Artículo 32 del Normat¡vo
para la Elaborac¡ón de Tes¡s de L¡cenc¡atura en C¡encias Juridicas y Soc¡ales y del
Examen General Público, el cual literalmente dice: 'Tanto el asesor como el rev¡sor
de tes¡s, harán costar en los dictámenes correspondientes, su opin¡ón respecto del
conten¡do cientffco y técn¡co de la tes¡s, la metodología y técn¡cas de invest¡gac¡ón
utilizadas, la redacción, los cuadros estadist¡cos si fueren necesarios, la contribuc¡ón
c¡entíf¡ca de la m¡sma, las conclusiones, las recomendaciones y la bibl¡ografía
utilizada, s¡ aprueban o desaprueban el trabajo de ¡nvestjgación y otras
cons¡deraciones pert¡nentes."

2) El conten¡do objeto de desaffol¡o y anál¡sis del presente trabajo de ¡nvestigac¡ón
de tesis está fundamentado porque en la actual¡dad el Eslado de Guatemala, por
med¡o del lnstituto de la Defensa Públ¡ca Penal (Acuerdo 04-99), Ie presta el servicio
en materia penal de forma gratu¡ta a personas de escasos recursos económicos,
que están siendo seRaladas o s¡ndicadas de haber cometido un del¡to o falta.
Entonces de igual forma y con mayor razón es de v¡tal importancia que el Estado de
Guatemala, garante de los derechos const¡tuc¡onales y tulelares de los trabajadores,
¡mplemente la instanc¡a Jurídico Laboral, que le preste la asesoría en forma gratuita
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a los trabajadores del sector privado, porque ha cesado su relac¡ón labol'al con la

clase patronal y no cuentan con los medios económicos para contratar los servicios
de un profes¡onal en materia! laboral, para que le sean canceladas sus prestac¡ones

laborales por la clase patronal. Y ad¡c¡onalmente constituye una monografía que

cont¡ene una investigac¡ón de singular importancia como lo es la creación del
lnstituto de Asesoría Públ¡ca Laboral, para benefic¡ar a toda la clase trabajadora del
sector privado de nuestro Pafs.

3) Se pudo verificar el conten¡do c¡entifico y técnico en Ia elaborac¡ón deltema, su
método y técnicas de investjgación los cuales fueron los indic€dos, habiendo dado
un ¡dea senc¡lla de cómo mejorar la redacción, ver¡ficando que las conclusiones y las

recomendac¡ones estuvieran buscando el objeto del tema y fueran acepc¡ones
propias del estudiante y que conlleven con el verdadero objeto del presente trabajo,
el m¡smo cárece de cuadros estadísticos; y por último pude constatar que la

bibl¡ografía consultada para la elaboración de la tesis fue la adecuada. Por lo que
siendo que el presente trabajo se ajusta a los requerjm¡entos científicos y técn¡cos
que se deben de cumplir de conformidad con el Artlculo 32 del Normat¡vo para la

Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales y del Examen
General Público.

Por lo que me perm¡to rend¡r DICTAMEN FAVORABLE, y a juic¡o del suscr¡to
puede ordenarse la respectiva impres¡ón para que pueda ser d¡scutido en el Examen
General Público correspondiente.

Sin otro part¡cular, me es grato suscribirme del Señor Jefe de la Un¡dad de Asesoría
de Tesis de la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, con las muestras de m¡ alta cons¡deración y estima.

L¡c. Héctor Esr Pinetta
y Nota.io

No. 2802
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INTRODUCCIÓN

S¡ bien es c¡erto que en todas las épocas habrá existido alguna regulación relativa al

trabajo, pues éste es tan ant¡guo como el hombre m¡smo, no es s¡no hasta la

desapar¡ción del modo de producción feudal, que d¡o paso al surgim¡ento delsistema de

producción capital¡sta en elcual aparece elderecho deltrabajo.

En la presente invest¡gación se aplicaron las técnicas del fichaje, cuestionario, la

encuesla e informática (computación); se utilizó el método deduct¡vo, partiendo de un

conocimiento general a un part¡cular combinándolo con procesos analíticos, h¡stóricos

y comparativos; concluyendo con iu¡c¡os afirmativos. Basado en la teoría del precursor

de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo -OlT-, fundada en 1920 por Daniel Le

Grand, industrial francés que entre los años de 1840 y 1853, sol¡cito a var¡os gobiemos

europeos que promulgaran de común acuerdo una m¡sma leg¡slac¡ón laboral para

acabar así con las luchas desp¡adadas entre patronos y trabajadores.

Es una de las final¡dades de la presente ¡nvestigación, que en materia del derecho de

trabajo se edienda cada vez más, s¡endo muchos los estud¡osos de esta d¡sciplina, los

que aseguran que pronto no quedará n¡nguna activ¡dad de carácter laboral fuera del

derecho del trabajo, que ¡ncluso los serv¡c¡os profesionales y el mandato, hoy día

regulados por el derecho común, pronto quedarán normados por el derecho del trabajo,

ya que éste empezó como ordenamiento de los trabajadores de la lndustria y poco a

poco se extend¡ó a los trabaiadores campesinos, domésticos, del cómercio etc.

Es de hacer mención que el Estado de Guatemala está obl¡gado según lo establece al

respecto, la carta magna, a garant¡zar que los habitantes de¡ país no sufran menoscabo

de n¡nguno de sus derechos. En este caso, el planteam¡ento de este infome reviste

de gran ¡mportancia, en virtud de que el cumplimiento de las leyes que en mater¡a

laboral le corresponde a éste Estado, incidirá en mayor o menor proporc¡ón, a crear un

verdadero estado de derecho, lo cual ¡ncluye todos Ios campos de la actividad públ¡ca y

/á$1#f,.,}
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fu-,,.)privada. En este último campo se encuentran los trabaiadores desprotegidos por

visto por el mismo Estado, como lo es el tener acceso a la justicia laboral, con todas las

garantías y derechos que tiene cualqu¡er ciudadano.

No está demás mencionar que en el marco del proceso de paz en Guatemala, se

suscribió el Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civ¡l y Función del Ejército en

una Sociedad Democrát¡ca, en el cual se señala entre otras cosas que una de las

grandes deb¡lidades estructurales del Estado guatemalteco reside en él s¡stema de

admin¡strac¡ón de justicia. lgualmente, se señala la neces¡dad de establecer un servicio

públ¡co de defensa penal para proveer asistencia gratu¡ta a qu¡enes no puedan

contratar los servicios de asesoría privada.

El presente trabaio de investigación se ha desarrollado en seis capítulos quedando

estructurados de la sigu¡ente manera: el primer capítulo hace referencia a lnstituc¡ones

que por su naturaleza iurídica iienen relación con el derecho de trabajo; el segundo

capítulo, trata sobre los derechos humanos, regulac¡ón y clases de defensa; el terce¡

capítulo hace mención sobre la capacidad económica y distintos tipos de trabajadores;

el cuarto capltulo se ref¡ere a la necesidad que el Estado institucionalice la asesoría

pública laboral del trabajador pr¡vado en general, ¡ndicadores económicos de pobreza y

desigualdad que afectian a los guatemaltecos en general; elqu¡nto capítulo se ref¡ere al

proyecto de ley del lnstituto de Asesoría Pública Laboral, como ponente la Univers¡dad

de San Carlos de Guatemala, hac¡endo uso del e¡ercicio del derecho de in¡ciativa de ley

ante el Organismo Leg¡slat¡vo y todas las diligencias para su aprobación; el sexto

capítulo se relaciona a la ¡mplementación del instituto de Asesorfa Pública Laboral.

En ese orden de ideas en el presente trabajo de tesis se justifica la neces¡dad que el

Estado de Guatemala implemente el lnstituto de Asesoría Pública Laboral, para el

sector privado en general con una regulac¡ón legal dentro del derecho laboral para los

trabajadores y trabajadoras-

(i¡ )
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CAPiTULO I

l. Mini6terio de Trabajo y Previsién Soc¡al

Es la institución encargada de fomular la política laboral de la República de Guatemala

y dispone por medio de Acuerdos Ministeriales, la organización interna de los órganos

establecidos en su reglamento y para lo cual cuenta con la lnsp€cción General de

Trabajo, por med¡o de su cuerpo de inspectores vela porque patronos y trabajadores

cumplan y respeten las leyes de naturaleza laboral. Dicha inspección fue creada por

medio del Acuerdo Min¡sterial número 167-2000 de fecha 11 de mayo de 2000 de la

Sección de la Procuraduría de Defensa del Trabajador del Ministerio de Trabajo y

Previs¡ón Social, la que en su tercs Considerando man¡f¡esta que: Un numeroso grupo

de trabajadores de escasos recursos que han conclu¡do su relación laboral, se ven

limitados para reclamar su indemn¡zación y prestaciones en la vfa jur¡sdicc¡onal, una

vez que han agotado la vía d¡recta o adm¡nistrat¡va, por lo que debe dárseles la

protección y asesoría necesar¡a para poder plantear sus reclamac¡ones, estableciendo

la dependencia y cuerpo técn¡co espec¡alizado para ello. Y en el Por tanto de d¡cho

Acuerdo indica que: Este M¡nisterio, con base en lo cons¡derado y lo preceptuado en los

Artículos 194 de la Const¡tución Política de Guatemalai 274,278,279, 281 del Cód¡go

de Trabajo; 40 de la ley del Organismo Ejecut¡vo (Dto.114-97 del Congreso de la
República) y 22 del Reglamento Orgán¡co lnterno del Min¡ster¡o de Trabajo y Prev¡s¡ón

Soc¡al ( Acuerdo Gubernativo No. 156-99), se acordó la creación de los Artículos: del 10

al 11o cuya final¡dad es la de instituir la f¡gura de la Procuraduría de Defensa del

Trabajador y que tendrá como función, el brindar asesoría a los trabajadores de

escasos recursos en forma gratuita, después que éstos hubiesen comprobado haber

agotado las vías adm¡n¡strativas en las dependencias de la lnspección General de

Trabajo del M¡nisterio en menc¡ón.
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1.1. lmtituto de la Defensa Pública Penal

Principios: El Artículo 3, del Reglamento del Serv¡c¡o Público de Defensa Penal, del

lnst¡tuto de la Defensa Pública Penal (Acuerdo Número 04-99). "Es una entidad de

servic¡o público, d¡r¡g¡da a las personas que requ¡eren as¡stenc¡a legal para el ejercic¡o

de la defensa técnica."' La ¡ntervención de los defensores se hará apegada a los

princip¡os de ¡nviolabilidad de las garantías const¡tucionales inherentes al proceso.

F¡nes: ElArtículo 4, del Reglamento del Servicio Públ¡co de Defensa Penal, del lnstituto

de la Defensa Pública Penal (Acuerdo Número 04-99), "El lnstituto de la Defensa

Pública Penal, tiene como fin, asistir gratuitamente a personas de escasos recursos

económ¡cos, imputadas de del¡to, mediante un servicio oportuno, pemanente y ef¡c¡ente

a excepción de las personas que teniendo reoursos económicos, puedan rembolsar los

honorarios profes¡onales conforme arancel.'e

Baso legal: 'El lnst¡tuto de la Defensa Prlbl¡ca Penal, t¡ene como sustento legal lo que

presffibe la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala."' Artfculos 12 y 14;

Cód¡go Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República; y el Decreto del

Congreso de la República No. 129-97 Ley del Servicio Público de Defensa Penal.

Programas dél ¡nalituto: Actualmente el inrtituto basa el desarrollo de sus funciones

en un solo programa denominado 'Defensoría Públ¡ca Penal."

Subprograme3: Como pr¡nc¡pales subprogramas t¡ene dos:

Defensorla de planta

Defensoría de ofic¡o.

Funciones pr¡ncipales: Las funciones principales son desanolladas por:

a,

b.

I Reglamonlo dél se¡v¡cio pLlbl¡.¡ de defenla p€nal, pá9. 29
r tb¡d pá9.20
rConsl¡lucion Po'fl¡ca de lá Repubh@ déGua€mála, pag 7{
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a.

b.

c.

a. Defensoría Pública Penal

b. Concejo D¡reclivo

c. Dirección General

d. Subdirección Administrat¡va F¡nanciera

e. Plan¡f¡cación lnst¡tuc¡onal

f. Aud¡toría lnterna

g. Informática

h. Trabajo Social

¡. Relaciones Públicas

Activ¡dades específi cas:

Dirección y Supervisión

Defensa Pública Penal de Adultos.

Defensa Públ¡ca Penal de menores.

Defensor de planta: ElArtículo 3, inciso dos de la Ley del Serv¡c¡o Públim de Defensa

Penal (Decreto 129-97). "Los defensores de planta son los funcionar¡os incorporados

con carácter exclus¡vo y permanente en el lnstituto de la Defensa Públ¡ca Penal."'

Defensor de oficio: El Artículo 3, inciso tres de la Ley del Se¡v¡c¡o Público de Defensa

Penal. "Son los abogados en ejerc¡clo profesional privados as¡gnados por el lnstituto de

la Defensa Públ¡ca Penal para brindar el serv¡cio de asistenc¡a jurídica gratu¡ta.".

1.2. Juzgados de trabajo y p¡evisión social del departamento de Guatemala

Se encuentra regulado en el título déc¡mo del Artículo 283 al 320 del Código de Trabajo

con el nombre de: Organización de los Tribunales de Trabajo y Previs¡ón Soc¡al, el que

está integrado por dos capítulos:

I Ley del Se icio Publico de Dsfensa Penal, pág 3.
'lbld pás 3



,á:':*t#3.h
9Pl *¡;¡'aÉ?5 ftllllA8 c É:
it' 

- 
(3,

Capítulo primero

D¡sposiciones gonerales

ElArtículo 283: "Los conflictos relat¡vos a trabajo y previs¡ón social están somet¡dos a la

jurisd¡cción privativa de los tr¡bunales de trabajo y prev¡s¡Ón social, a quienes compete

juzgar y ejecutar lo juzgado.'b

El Artículo 284: 'Los tribunales de trabajo y prev¡sión social son: Los juzgados de

trabajo y previsión soc¡al, que para los efeclos de este cÓdigo se llaman s¡mplemente

juzgados; los Tribunales de Conciliac¡ón y Arbitra.ie; y las Salas de Apelac¡ones de

Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, que para los efectos de este Cód¡go, se llaman simplemente

"salas".''

El Artículo 285: "Dichos tribunales forman parte del Organ¡smo Judicial y solicitada su

intervenc¡ón, deben actuar de ofcio, abrev¡ando en cuanto sea pos¡ble, la tramitac¡ón

de los asuntos sometidos a su conoc¡miento. Sus senienc¡as f¡mes tienen autoridad de

cosa juzgada."'

ElArtículo 286: "No pueden ser m¡embros, funcionarios ni empleados de un Tribunal de

Trabajo y Prev¡sión Social, los que desempeñen o hayan desempeñado en los tres años

anter¡ores a su nombram¡ento, cargos de direcc¡ón o representación judicial o

efrajudicial en asociaciones patronales u organizac¡ones s¡ndicales.""

El Artículo 287: ''En cuanto no contrarfen los pr¡ncipios y texto de este tftulo, en la

organización de los tr¡bunales de trabajo o prev¡sión social, se deben apl¡car

supletoriamente las disposic¡ones de la ley Constitutiva del Organismo Judicial."'"

3 
Código de TÉbap. pág.I08.

' lbld. oáq 108.
t 

tbtd.pag toa.
'lbld.paq 108.
to 

r¡¡¿.p¿s.toe.
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a.

b.

c.

d.

Capítulo segundo

Juzgados de Trabajo y Prevb¡ón Soc¡al

Artículo 288: "Se deben establecer juzgados de trabajo y previsión social con

iurisdicción en cada zona económica que la Corte Suprema de Just¡cia determine,

atendiendo a:

Concentración de trabajadores,

lndustr¡al¡zación del trabajo;

Número de organizac¡ones sindicales tanto de trabaiadores, como patronales; y

El informe que prev¡amente debe rendir el Min¡ster¡o de Trabajo y Previs¡ón Soc¡al,

oyendo de previo a la lnspección General de Trabajo.

El número de iuzgados debe ser determinado por la Corte Suprema de Justicia, la cual

puede aumentarlo o d¡sminuirlo cuando así lo estime necesario.""

Artículo 289: "Los juzgados están a cargo de un juez, que debe ser abogado de los

tribunales de la República, de preferencia espec¡alizado en asuntos de t¡abajo,

nombrado y removido por la Corte Suprema de Justicia, por las mismas causas que

procede la remoc¡ón de los jueces de pr¡mera ¡nstancia. Los jueces de trabajo y

prev¡s¡ón social, deben tener los requisitos que la ley exige para ser juez de pr¡mera

instanc¡a y gozan de las m¡smas preem¡nencias e inmunidades de aquéllos.""

1.3. Oficina Nac¡onál del servicio Civ¡l -ONSEC-

Antes de la Const¡tución de 1945 las relaciones entre el Estado como patrono y los

servidores públ¡cos eran reguladas por diferentes leyes, lo que provocaba c¡erto

desorden en su aplicación, además no se contaba con una reglamentac¡ón que les

gaÍantizara un mínimo de derechos y les asegurara justic¡a y estímulo en su trabajo.

" tbid.!ás.1og.109.
" tbtd.pág.109



Desde 1947 las relac¡ones entre patronos y trabajadores en el ámbito de la lniciativa

privada, han sido reguladas por el Cód¡go de Trabaio, s¡n embargo, los empleados

públicos ¡o gozaban de la misma protección y prerrogativas que otorga dicho

instrumento, por lo que durante mucho tiempo se vieron sometidos a siiuaciones de

injust¡c¡a laboral. La adm¡nistración de personal se real¡zaba en forma empírica y

casuística y se padecla dentro del sector público en general de una desorganización

adm¡nistrativa, en lo referente al sistema de ingreso al servicio y una falta de normativas

que regularan las acciones de personal y el régimen de retiro, los cuales se

fundamentaban en decis¡ones subjetivas impregnadas de favor¡tismo politico o

conveniencias personales y no con criter¡os técnicos iurídicamente respaldados'

En 1965 se consignó en la Constituc¡ón que debía emitirse una ley que recopilara lo

relativo al recurso humano del Estado, la que se llamaría Ley del Serv¡c¡o Civil, cuyo

propós¡to sería garanlizat la eficiencia de la función públ¡ca y la digniticación del

t¡abajador.

Por tal razón fue que, en el año 1967 se ¡nstalÓ una Comis¡ón Bipartita, conformada con

representantes de los organismos Ejecutivo y Leg¡slat¡vo, con el objeto de em¡tir el

proyecto de Ley del Servicio Civil, a fin de contar con un rég¡men laboral de derecho

para regular las relaciones entre la adm¡nistración públ¡ca y sus trabajadores, que

constituyen el instrumento para garantizar d¡gn¡dad y justic¡a a qu¡enes hacen carrera

en el servic¡o públ¡co.

Fue así como finalmente el dos de mayo de 1968 el Congreso de la República emit¡ó la

Ley del Servicio Civil, según Decreto 1748, misma que cobró vigencia el uno de enero

de 1969, esta Ley ha sido de suma importancia en el resto de la historia de los

trabajadores del Estado hasta la fecha.

1.4. La Procuradur¡a de Derechos Humanos

Entre los países de Amér¡ca Latina, Guatemala fue el primero que creó con carácter
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constitucional la tigura del Procurador de los Derechos Humanos, la cual se ¡nspiró en

la figura del "Ombudman', creada en el año 1809 en Suecia y también en el Defensor

del Pueblo de España, creado en 1978 en aquella nación europea.

En el caso de Guatemala, debe recordarse que t¡ene una histor¡a marcada por traged¡a,

dolor, sangre e ¡njusticia de todo tipo; sólo por cortos per¡odos de tiempo ha habido

regímenes democráticos y como €onsecuenc¡a, nunca o cas¡ nunca, se han respetado

los derechos humanos de sus hab¡tantes.

A lo largo de la h¡storia republ¡cana del país, es decir 185 años, se han producido

numerosos golpes de Estado y fraudes electorales y de una o de otra maneE, han

prevalec¡do los gobiernos dictatoriales con el consiguiente ¡rrespeto a los derechos

fundamentales de las personas. Las estructuras económicas, soc¡ales y jurídico -

polit¡cas han ¡mpedido la ex¡stencia de un desarrollo en estos campos que

inev¡tablemente conduciría al bien común.

Los derechos humanos de los guatemaltems han sido v¡olados casi siempre por los

sectores del poder en forma real. Se puede decir que Guatemala se h¡zo famosa ante

la comunidad ¡nternac¡onal, pero no por sus v¡vos, sino por sus muertos; por la cantidad

y la foma que fueron ajusticiados, incluso comunidades completas.

Aunque la v¡olac¡ón sistemática a los derechos humanos ¡nd¡viduales es la más notoria,

en Guatemala también hay reiteradas violaciones a los derechos humanos, económicos

y sociales, provocando una muerte lenta debido a la ausencia de sat¡sfactores soc¡ales

básicos.

La época de más represión en el pals, fue a finales de la década de los años 70's y los

primeros de la década de los 80's cuando los gobiernos militares iniciaron acc¡ones de

contrainsurgenc¡a que condujeron a una guerra sucia en la que, como siempre, la

población fue la más afectada al aportar los muertos, v¡udas, huérfanos y

desarraigados.



Por esta razón, cuando el 23 de mazo de 1982 hay un romp¡miento constituc¡onal,

hace renacer las esperanzas de in¡ciar una vez más el camino a un proceso

democrátjco, en el que todavía se encuentra el país.

Fue en mayo de 1984, a sólo un mes de las elecciones para la Asamblea Nac¡onal

Const¡tuyente, que el Colegio de Abogados, real¡zó las llamadas 'lornadas

constitucionales', en las que se d¡scut¡eron las bases que la nueva Constitución de la

República debería tener para obtener una pernanenc¡a necesaria.

De esta iornada surge la ¡dea de crear ¡nstituciones como la Corte de

Constitucional¡dad, el Tribunal Supremo Electoral y la Procuradurfa de los Derechos

Humanos. La Asamblea Nac¡onal Constituyente, electa un mes después, fue la

responsable de redactar una de las constituciones más humanistas del mundo, con más

de la mitad de su art¡culado ded¡cado a los derechos humanos y además de dejar

plasmado en sus Artlculos la creación de la Procuradurla de los Derechos Humanos,

designándose al Procurador como un com¡sionado del Congreso de la República para

la defensa de los derechos fundamentales de la poblac¡ón.

Se llamó procurador porque su actuac¡ón sería en nombre del pueblo y porque su

gestión encaminaría a mantener a los habitantes en el pleno goce de las garantías que

la misma conslitución establece-

La figura del procurador, nace entonces del poder constituyente or¡g¡nario, no de

gob¡erno alguno y con la ca¡acterlstica fundamental de no estar supeditado a

organ¡smo, inst¡tución o funcionar¡o alguno; con absoluta independencia en situac¡ones,

como un Magistrado de Conc¡enc¡a, no coercit¡vo, investido de fueza moral y en cierto

sentido político, s¡n partid¡smo alguno, con el propósito de haceÍ valer sus denuncias,

resoluc¡ones, señalam¡entos y censuras.

El procurador tiene según el texto constitucional, la tarea prioritaria y a la vez

compl¡cada de defender la construcción y la vigencia de un auténtico estado de



derecho.

1.5. Los s¡ndicatos

OtIa de las instancias que defienden los derechos laborales, especialmente de aquellos

que han s¡do despedidos por la parte patronal, es el sindicato; es así como una misión

sindical viaió a Guatemala para dar cumpl¡miento a la recomendación del Comité de

Derecho Humanos y Sindicales de la CIOSL, en su reun¡ón númeto. 12 realizada el 25

de.iunio de 2001. La misión sindical internacional auspic¡ada por la CIOSL, la ORIT y

los secretariados profesionales internac¡onales ( SPI ), tenia como sustento para su

real¡zación la infn¡dad de denuncias procesadas en los últ¡mos años, tanto por los

órganos de la OlT, como por los organismos s¡nd¡cales internacionales La mayoría de

estás denuncias y quejas se basan en la ¡mposibilidad, prác'tica para el ejercicio de las

libertades sindicales, especialmente la l¡bertad sindical y la negociaciÓn colectiva. Del

contacto directo con las organ¡zaciones sindicales guatemaltecas, así como con las

distintas instanc¡as del poder públ¡co, las organ¡zaciones de derechos humanos, la

Mis¡ón de Naciones Unidas para Guatemala ( MINUGUA ), el representante residente

del Programa de Naciones Un¡das para el Desarrollo ( PNUD ), en Guatemala y la

Procuraduda de los Derechos Humanos, se conf¡rma una s¡tuación estructural de

violaciones y desconocimiento de los derechos fundamentales en el fabajo y de la

ex¡stencia de una total impun¡dad de los mismos por parte de los Órganos del Estado,

que deben amparar su respeto y obligar a su cumplimiento.

Los obstáculos para eiercer las l¡bertades sindicales se localizan tanto en el sector

público, como el pr¡vado, en donde los desp¡dos motivados por la participación sindical,

la persecución, las amenazas, la desapar¡ción y el asesinato, no han deiado de

ut¡lizarse al igual que en la etapa de la guera precedente y donde muchas veces los

patronos justificaron sus actuaciones sobre la base de la supuesta v¡nculac¡ón de los o

las lideres sind¡cales con la insurgencia.

Un aspecto sustancial de la situación de ¡mpunidad laboraly obstáculos para elejercic¡o
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de estos derechos lo constituye la interpretac¡ón antoiadiza e interesada que jueces y --
mag¡strados hacen de la legislac¡ón labo¡al.

En tal seniido, las organ¡zac¡ones sindicales señalan que la casi la total¡dad de los

jueces y magistrados son designados por Acuerdos políticos y la mayoria de los

partidos en el poder t¡enen estrechos nexos con el capital que controla las pr¡nc¡pales

act¡v¡dades económ¡cas del país, por lo cual sus dec¡s¡ones s¡empre son interesadas y

favorecen a los patronos.

Todos estos elementos se confabulan para colocar a trabajadores y a sus

organizaciones en una s¡tuac¡ón de minusvalía crónica, que han deb¡litado a los

s¡ndicatos y a su tasa de afiliación, la cual se coloca en menos del 2% en la actual¡dad

frente al 5olo existente en plena época del confl¡cto armado. Para ese momento, la

m¡sión sindical internacional a part¡r de los contactos, entrevistas e ¡ntercambios

sostenidos, así como el anál¡sis de la documentac¡ón proporc¡onada, pudo constatiar

que luego de transcuff¡dos casi cinco años de la f¡ma de los Acuerdos pa.a la Paz

Firme y Duradera, sus efectos posit¡vos sobre los graves problemas estructurales del

país, aún eran ev¡denciados, lo cual se refle.ia en la grave situac¡ón de exclus¡ón soc¡al,

económica y cultural que afecta a la mayoria de la población.

Part¡cularmente precar¡a es la s¡tuación de la mayoría de los trabajado¡es

guatemaltecos y sus fam¡l¡as, lo cual se profundiza ante la situación estructural, de

desconocimiento y violación de los derechos humanos fundamentales en el trabaio.

La l¡bertad s¡ndical, la negoc¡ación colectiva y el derecho de huelga, resultan en

práctica imposib¡l¡tados de ser ejercidos por los trabajadores ante la ¡ncapac¡dad

incompetencia de las instituc¡ones, que deberían vela¡ por su efect¡vo cumpl¡m¡ento.

la

e

10
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2. Los derechos humanos én relación al deracho del traba¡o

2.1. Antecedentes histor¡cos consütucional6 de¡ derecho al traba¡o qué han

estado en vigencia en la Repúbl¡ca de Guatemala

Las diversas constituc¡ones de la República de Guatemala, a part¡r de Ia decretada el

11 de mazo de 1891 ya regula lo que es el derecho al trabajo, al dec¡r esta constitución

en su Articulo 20, que el trabajo es libre y debé ser remunerado justamente y que serán

nulas las estipulaciones en virtud de las cuales se pierda la l¡bertad ¡ndividual o se

sacrifique la d¡gnidad humana.

Los empleados operarios ¡ndustdales, están facultados ind¡vidual y colectivaménte para

suspender su trabajo, siempre que no se emplee coacción ni med¡os ¡lícitos o violentos.

El Estado fomentará las instituciones de prevención de sol¡dar¡dad social y d¡ctará leyes

sobre la organización de trabajo. Una ley espec¡al reglamentará el trabajo en los

serv¡cios. A nad¡e se impediÉ que se ded¡que a la industria, comercio o cualquier

trabajo que le plazca.

Consütución Política de la R€pública de Centro AméÍ¡ca

Esta Const¡tuc¡ón debe tomaFe en cuenta ya que Guatemala formaba parte de esta

república. En dicha constituc¡ón que fue decretada el I de sept¡embre de 189'1, se

encuentra que también se regulaba el derecho al trabajo, tal y como se def¡ne en el

título Vlll, denominado trabajo y cooperac¡ón social de la forma siguiente:

La jornada de trabajo será de I horas d¡ar¡as, por cada seis dlas de trabajo, además

habrá un día de descanso;

11
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Eltrabajo de las mujeres y los menores de catorce años merecen protección espe"¡ri5'.-t-::)

Todo trabajador está facultado ind¡vidual o colect¡vamente para suspender su trabajo,

s¡empre que no emplee medios ¡llc¡tos o violentos; la suspens¡ón del trabajo que altere

el orden o interrumpa cualqu¡er serv¡cio pribl¡co es ¡licita.

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala decretada por la Asamblea

Nacional Constituyente

La Constituc¡ón Política de Guatemala, decretada por la asamblea constituyente el I 1

de mazo de 1945, es en donde se principia realmente a legislar a favor de los

trabajadores guatemaltecos, ya que en dicha constitución en el título lll, capítulo ll que

se ref¡ere a las garantías soc¡ales, en la secc¡ón relacionada al t¡abajo se regulan los

s¡gu¡entes aspectos:

Se sigue reconociendo altrabajo, como un derecho y una obligación soc¡al;

Se reconoce al capital y al trabaio, como fac{or productivo en donde el estado debe de

br¡ndar la mayor protección, ut¡lizando los recursos que estén a su alcance para

proporcionar ocupac¡ón a todo el que carezca de etla;

a, Se establece la fijación periódica del salario minimo;

b. El derccho a un día de descanso por se¡s días laborales;

c. El pago de las horas extras y días de asueto;

d. El mínimo de todo salario es inembargable, salvo por responsabil¡dades

al¡ment¡c¡as;

l2
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e. Se establece la colegiac¡ón

universitarias:

para el de profesiones

f. Se establece el estatuto del empleado público sobre el pr¡nc¡pio de que los

funcionarios y empleados públicos están al servicio de la nación;

Los deberes de los func¡onar¡os y empleados;

a. N¡nguna persona podrá desempeñar a la vez dos o más empleos públ¡cos

remunerados excepto los que preslen servicios en los hosp¡tales y maestros;

Constitución de la Repúbl¡ca de Guatemala, Decretada el dos de febrero de 1956

En esta Constitución, aunque ex¡sten camb¡os en la forma de escritura, el fondo sigue

siendo el m¡smo, regulando lo sigu¡ente:

a. El trabajo sigue siendo un derecho de cada persona;

b. Las leyes laborales t¡enen un carácter protector;

c. Se busca la armonía entre el capital y el trabajo, como factores de la producción,

creando condiciones de equidad y justicia;

d. Todo trabajo será equitativamente remunerado;

e. F¡jac¡ón del salario mínimo, ¡gualdad de salar¡o para el m¡smo tipo de trabajo en

idénticas condiciones de ef¡cienc¡a y antigüedad;

f. Derecho a la l¡bre elecc¡ón deltrabajo;

13



g. Jornada ordinaria de trabajo d¡urno que no puede exceder de ocho

cuarenia y ocho semanales;

h. Jornada ordinar¡a de trabajo nocturno de se¡s horas diar¡as y tre¡nta

la semana;

¡, Los días de asueto iambién serán remunerados;

y seis horas a

¡. El derecho a vacaciones anuales, serán pagadas después de cada año laborado

¡n¡nterrumpido:

k. Protecc¡ón a la mujery menores de edad trabajadoresi

¡. La ley regula la protección a la mujer en la época de maternidad, las madres

trabajadoras gozarán de descanso ¡emunerado un mes antes y cuarenta y cinco

días después del paÍto. En época de lactanc¡a tendrá derecho a dos períodos

d¡ar¡os de descanso extraord¡nario de media hora cada uno;

m. La obligac¡ón del patrono de indemnizar al trabajador que sea despedido s¡n causa

iustificada, con un mes de sueldo por cada año de serv¡c¡o continuo;

Se establece elderecho de sindicalizac¡ón l¡bre de trabajadores y patronos;

El derecho de huelga y pagos conforme la ley;

p. Preferencia a los trabajadores guatemaltecos en igualdad de condiciones;

q. Estipulac¡ón de normas de cumplim¡ento obligatorio para patronos y trabajadores en

los contratos ind¡viduales y colectivos de trabajo.

horas dia

n.

l4



Los derechoa consignados en el presénte capíhllo son de carácter ifrenunciable\$,,J

El capítulo Vl, referente a las relaciones entre el estado, la mun¡cipalidad y demás

entidades sostenidas con fondos; sus trabajadores se reg¡rán exclusivamente por el

estatuto de los trabajadores del estado. Este estatuto regulará lo relativo a la selección,

promoción, traslado, permuta, suspensión y remociÓn sobre las obligac¡ones, derechos

y prestaciones que le correspondan. Ninguna p€rsona podrá desempeñar dos o más

empleos a la vez, con excepción de quienes presten sus servlcios en hosp¡tales y

entidades docentes.

Constitución de la Republica de Guatemala Decretada el 15 de Sept¡embre de

't965

La constituc¡ón decreiada el 15 de septiembre de 1965, en su cap¡tulo lll regula y

reglamenta lo que a trabajo se ref¡ere de la sigu¡ente manera:

a. El trabaio es una obligación y todas las personas tienen derecho a él; la vaganc¡a es

punible.

b. Para estimular la creación de tuentes de trabajo el Estado dará toda clase de

protecc¡ón al capitaly a la empresa pr¡vada;

c. Las leyes que regulan las relac¡ones entre el capital y eltrabajo son conc¡l¡atorias y

son tutelares de los trabajadores:

d. Para el trabajo agrícola la ley tomará especialmente en cuenta sus neces¡dades en

las zonas en que se ejecutan;

e. Todo trábaio será equitativamente remunerado;

f. lgualdad de salar¡o para ¡gualtrabaio prestado en igualdad de condiciones;

15
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g. Derecho a la l¡bre elección de habajo;

h. Fijación del salario mínimo;

j.

t. La jomada efectiva de trabajo diumo no puede exceder de ocho horas diarias n¡ de

cuarenta y ocho a la semana;

La iomada de trabajo nocturno no puede exceder de seis horas diar¡as y tre¡nta y

seis a la semana;

La jornada mixta de trabaio, no puede exceder de s¡ete horas diarias y cuarenta y

dos a la semana:

k-

l. Los días de asueto tamb¡én serán remunerados;

m. Derecho del trabajador a vacaciones anuales pagadas después de cada año de

servicio;

n. Protección a la mujer trabaiadora y regulación en que debe prestar sus servicios, no

debe establecerse d¡ferencias entre casadas ni solteras en materia de trabajo, la

madre trabajadora gozará de un descanso los treinta días que precedan al parto y

cuarenla y cinco días s¡gu¡entes, en época de lactancia tendrá derecho a dos

descansos dentro de la jornada;

o. Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en n¡nguna clase de trabajo

salvo las expresiones establecidas en la ley;

p. Obligación del patrono de indemnizar con un mes de sueldo por cada año

servicio continuo cuando desp¡da injustificadamente o en forma indirecta a

trabajador;

de

un
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q. Derecho a la l¡bre s¡nd¡cal¡zac¡ón de fabajadores y patronos para fines exclusivos

defensa económ¡ca y de mejoramiento social;

r, No puede ser embargado el salario de un trabajador, no obstante, para protección

de la fam¡lia deltrabajador, si podrá retenerse y entregarse parte del salario a quien

corresponda;

s. Derecho de huelga y paros ejercidos de conformidad con la ley;

t Preferencia a los trabajadores guatemaltecos en igualdad de condiciones, ningún

trabajador guatemalteco podrá ganar menos salar¡o que un extranjero;

u. Füación de normas y cumpl¡m¡entos obligatorios para patronos y trabajadores en los

contratos individuales y colectivos de trabajo;

v. Obl¡gación de pagar al trabajador en moneda de curso legal;

w, Es obl¡gac¡ón del patrono, otorga!'al cónyuge hijos menores o ¡ncapac¡tados de un

trabajador que fallezca, estando a su serv¡cio, una prestac¡ón equivalente a un mes

de sueldo o salar¡o, por cada año láborado;

Los derechoa consignados en el presente capitulo, const¡tuyen garañtías

mínima$ para los trabaiadores

El cap¡tulo lV se refiere a los trabajadores del Estado, en el que se regulan los

siguientes aspectos:

a. Las relaciones del estado y de sus entidades descentral¡zadas, autónomas y

semiautónomas de sus trabajadores, se regirán por leyes especiales;

17
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b. Para el otorgamiento de cargos, se atenderá únicamente a méritos de capac¡dad

honradez:

c. N¡nguna persona podrá desempeñar más de un empleo con excepción de aquellas

que presten gervic¡os en centros docéntes o inst¡tuc¡ones asistenc¡ales;

d. Las asoc¡aciones formadas por trabajadores del Estado se les prohibe la huelga;

e, Para el otorgamiento de prestac¡ones

derechos entre los trabajadores que

remunerados por planilla j

se atenderá al princ¡pio de ¡gualdad

devengan sueldos presupuesiados y

de

los

El retiro de los empleados públicos solo podrá hacerse por delitos, negligencia,

ineptitud, mala conducta o ¡ncapacidad, previa comprobación.

consütución Política de la República de Guatemala, decretada el 31 de mayo de

1985

La Const¡tución Política de la República de Guatemala decretada en el año de 1985' es

para los guatemaltecos la más ¡mportante de todas las constituc¡ones que han d¡rigido

las normas de nuestro país, ya que es la que actualmente se encuentra en vigencia.

Al igual de las antetiores constituciones, la presente estipula ciertas normas en lo que al

trabajo se refiere, por lo que se presentan algunos aspectos de las normas que r¡gen el

derecho al trabajo:

a. El derecho al trabajo es un derccho de toda persona que se encuentra dentro del

terr¡torio nac¡onal;

b. Se cuenta con el derecho a la libre elecc¡ón del trabajo a obtener cond¡c¡ones

económ¡cas adecuadas que garanticen al trabajador y su famil¡a una vida digna;

18
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c. Todo trabajo realizado pot una persona es equitativamente remunerado, salvo

determ¡nado por la ley;

d. Debe existir ¡gualdad de salar¡o para igual trabajo, como igualdad de condiciones,

eficiencia y antigüedad;

Existe la obligación del parte del patrono de pagarle al trabajador en moneda de

curso legal, s¡n embargo, el trabajador de campo puede recibir a su voluntad el

producto al¡menticio hasta en 30 por c¡ento de su salar¡o;

El salario del trabajador no puede ser embargado, así como tampoco la maqu¡naria

o herram¡enta de trabaio, salvo en lo que se ref¡ere a la protecc¡ón alimentic¡a a la

famil¡a del trabajador o por orden jud¡c¡al;

k.

Se fia la jornada de ordinario de trabato d¡urno, el cual no puede exceder de I
horas diar¡as, n¡ 48 horas a la semana. la jornada de trabajo mixto no puede

exceder de siete horas diar¡as, ni de 42 a la semana, la iornada de trabajo nocturno

no puede exceder de seis horas d¡arias, ni de 36 a la semana;

Se entiende como trabajo efect¡vo todo el tiempo que el trabajador permanezca a las

órdenes o a las disposiciones del patrono;

El trabajador tiene derecho a un día de descanso por cada 6 trabajados, el que

debe ser renumerado conforme la ley, así como los de asueto reconocido por ia ley;

Se cuenta con un derecho a vacaciones de 15 dias por cada año laborado, los que

deben ser pagados a excepción de los trabaiadores de empresas agropecuarias

qu¡enes tendrán 10 días hábiles;

El patrono está obligado ha entregar cada año un aguinaldo equivaiente a un sueldo

por el sérvic¡o prestado ininterrumpido, quien tenga menos del año de elaborar, el

pago será proporcional al tiempo elaborado;

h.

t.
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l, Se le debe br¡ndar protecc¡ón a la mujer trabajadora; no se deben estable

diferenc¡as entre casadas y solteras en mater¡a de trabaio;

m. A la mujer embarazada no se le puede exigir trabajo que necesite mucho esfuerzo;

n. La mujer embarazada gozaÉ de un descanso renumerado por el '100 por ciento del

salario durante los 30 d¡as antes del parto y 45 días luego del mismo, a s¡ mismo

tendrá derecho a 2 periodos de descanso para la lactanc¡a;

o, Según lo est¡pula la const¡tución: los menores de 14 años no deben ser contratados

para trabajar salvo las excepciones de la ley;

p. Se br¡ndará por parte del Estado la protección y fomentará trabajo a m¡nusválidos,

c¡egos y con defic¡enc¡as físicas;

q. Preferencia a los empleados guatemaltecos sobre los extranjeros;

r. Se f¡ja la obligación de realizar contratos de trabajo ¡ndiv¡dual o colectivo;

s. Se fúa el derecho a la libre sind¡calizac¡ón de los trabajadores, esta opción la puede

adoptar el empleado sin discrim¡nación alguna y s¡n estar sujeto a una autorizac¡ón

prev¡a;

t Los trabajadores no pueden ser despedidos por formar parte de un s¡nd¡cato, este

derecho es valido, una vez se halla dado áviso a la ¡nspecc¡ón de trabajo, además

se est¡pula que ún¡camente los guatemaltecos por nac¡m¡ento pueden formar parte

de los s¡ndicatos;

u. Se f¡ja el derecho a la huelga y paros, s¡empre bajo el eje¡c¡cio de conformidad con

la ley.

20



2.2. Regulación del derecho al trabajo en el Código de Traba¡o vigonté

El derecho de trabajo o derecho laboral, es una rama del derecho relat¡vamente nueva;

pero eltrabajo es un fenómeno socialtan antiguo como la histor¡a del hombre mismo.

El hombre aparece como tal, en el momento mismo en que es capaz de produc¡r

instrumentos de trabajo, que le perm¡ten establecer sus neces¡dades mater¡ales de

ex¡stencia.

Desde el inic¡o del desarrollo histórico de la humanidad, el hombre, al contratio de los

demás an¡males no se adapta pasivamente a la naturaleza, sino que actúa sobre ella y

por med¡o del trabajo dom¡na a las fuerzas naturales y las pone a su serv¡c¡o. Asi las

cosas, el derecho de trabajo nace cuando los hombres se dan cuenta del ab¡smo que

med¡a entre la realidad soc¡al y su regulación jurid¡ca.

Desde el punto de v¡sta juríd¡co doctrinario, el derecho de trabajo t¡ene una relación

directa con las relaciones que se establecen entre los hombres en el proceso de

producción de los b¡enes materiales que satisfacen todas las necesidades de orden

material y esp¡ritual en una soc¡edad concreta. Va¡'ios autores def¡nen el derecho de

trabajo de la siguiente manera:

El tratad¡sta Guillermo Cabanellas define al derecho de trabajo como ?quel que t¡ene

por contenido principal, la regulación de las relaciones jurid¡cas enlre empresario y

trabajadores, y de unos y otros con el Esiado, en lo referente al trabajo subordinado y

en cuanto añade a las profes¡ones y a la forma de prestación de los servjc¡os."

Mario de la Cueva, dice: "El derecho de trabajo es el derecho del hombre frente al

capital y a los poderes del empresario; es un límite a la amb¡ción del capital y a los

poderes del empresario; es el conjunto de nomas jurídicas que fijan las bases

generales que deben regular las prestac¡ones individuales de serv¡c¡os, a efecto de

asegurar a ¡os trabajadores la vida, la salud y un nivel decoroso de v¡da"; en la lucha

2l



f¿\ll;';"x:$
:É r¡¡n¡n¡ IEi: _- érÁl

constante que se da entre trabajadores y patronos desde que ex¡ste la lucha de clasx*g:!'
los ¡ntereses que pers¡guen ambos son diametralmente opuestos, existiendo en

consecuencia una contradicción antagón¡ca entre las clases trabaiadores y la clase

dom¡nante prop¡eiaria de los medios de producc¡ón.

Por el hecho de que los ¡ntereses son antagónicos e iÍeconc¡liables no puede haber un

arreglo de acuerdo o fórmulas que pemitan la ex¡stencia de ambas clases sin que una

les¡one los intereses de la otra. Así, el interés fundamental del patrono será max¡mizar

su gananc¡a y para esto tendrá que agud¡zar la explotación de ¡a fuerza de trabajo de

que d¡spone y al contrario, eltrabajador qu¡ere realmente tener una vida decorosa, para

lo cual debe luchar por poner fin a la explotación.

En consecuencia, en las diferentes relac¡ones sociales de producción que han ex¡stido y

donde la forma de propiedad sobre los mediG de producción es la privada, se ha dado

una lucha constante por parte de los trabajadores a fin de que la exp¡otación no sea

inhumana y rapaz; lo cual se ve claramente en las luchas de los trabajadores ¡ngleses,

franceses, alemanes y de todo el mundo por conseguil jornadas menos extensas,

mejores salarios mfnimos y una sede de reiv¡nd¡caciones de carácter económico y

social.

2.3. El derecho de trabajo én Guatemala

Sise anal¡za la h¡storia patr¡a en torno aldesarrollo del derecho laboral, se observa que

l¡enen mucha sim¡litud con el desarrollo de estia rama jurídica a nivel mundial.

S¡guiendo al insigne maestro Mario López Larrave se puede af¡rmar que el derecho de

trabajo surge eomo tal, como el movimiento revoluc¡onario de 1944.

No obstante, para refoear lo antes d¡cho, se trae a colac¡ón que antes de 1944 existían

únicamente las mutual¡stas que no son ni más n¡ menos que un simil de los colegios y

más bien de las corporaciones del feudalismo. Es pues, en esta etapa, en donde se

encuentran los verdadercs conocimientos del derecho de trabajo en Guatemala, pues
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fue en el capitulo ll de la Constitución, sobre garantias sociales, y en part¡cular en

secc¡ón I donde se eslablecieron las bases de la leg¡slación del trabajo. E¡ Artículo 58

d¡o categorías const¡tuc¡onales a pr¡ncip¡os fundamentales relac¡onados con la jornada

de trabajo, al descanso semanal, las vacaciones anuales, el derecho de s¡ndicalización

y de huelga, la indemnización en casos de despido sin just¡f¡cación, etc.

El Cód¡go de Trabajo que surg¡ó como consecuencia de la Revolución de Octubre, fue

pueslo en vigencia ante las medidas de pres¡ón de los trabajadores guatemaltecos, que

real¡zaron man¡festaciones a f¡n de lograr este objetivo a¡te una posición un tanto

renuente del entonces Pres¡dente Juan José Arévalo.

La legislación laboral sufre modificaciones que s¡gnif¡can retroceso, en torno a la
leg¡slación de 1947, en los gobiernos de Castillo Armas (Decreto 584) e ldígoras

Fuentes (Decreto 14411, con lo cual en la actualidad se t¡ene un Código de Trabaio que

en c¡erta forma se ha visto min¡mizado en su conten¡do. Empero se puede dec¡r que la

legislac¡ón laboral vigente es aceptable.

No obstante lo anter¡or, si la legislación labora¡ es aceptable desde el punto de vista de

un derecho v¡gente, se puede decir que lamentablemente la pÉctica ha demostrado

que dicha legislación no llega a constitu¡r un derecho posit¡vo, es dec¡r, que realmente

se cumpla o acate, pues en la aplicación del mismo se han desnatural¡zado los

princip¡os que lo orientian, de ahí que ex¡sta un proceso eminentemente fomalista, lento

y escrito.

Dichos princ¡pios que deben caracter¡zar al derecho de trabajo, según se as¡enta en los

propios cons¡derándolos del Cód¡go, son los sigu¡entes:

El derecho de trabajo es un derecho Tutelar de los trabajadores, puesto que trata de

compensar la desigualdad económica, otorgándoles una protección jurídica preferente.
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El derecho de trabajo constituye un

trabajador, ¡rrenunc¡ables y l¡amadas

contratación individual y colect¡va, y

colectivos de condiciones de trabajo.

Mínimo de Garantlas Soc¡ales protectoras del

a desarrollarse en forma d¡nám¡ca, med¡ante la

muy part¡cularmente por med¡o de los pactos

El derecho de kabajo es un derecho Necesario e lmperat¡vo o sea de apl¡cac¡ón forzosa

es dec¡r, no está sujeto a la autonomía de la voluntad de las partes como el derecho

c¡vil.

El derecho de trabajo es un derecho Real¡sta y Objet¡vo, porque estud¡a al ¡nd¡viduo en

su realidad social, y porque su tendenc¡a es resolver los problemas que con motivo de

su apl¡cación surjan con cr¡ter¡os sociales y a base de hechos concretos.

El derecho de trabajo es una rama del Derecho Público, por lo que al aplicarse, el

¡nterés privado debe ceder ante el ¡nterés colect¡vo.

El derecho de trabajo es un derecho Democrát¡co, porque se orienta a obtener la

dign¡f¡cación económ¡ca y moral de los traba.iadores que son la mayoría de la población.

Pata ñnalizat, se puede decir, que la práct¡ca ha demostrado que por ejemplo, el

pdncip¡o de la Tutelaridad no ex¡ste pa[a los trabajadores, ya que constantemente

lesionan sus ¡ntereses ¡ndividuales o colect¡vos. Las autor¡dades tanto jud¡c¡ales como

adm¡n¡strativas del ramo (con sus raras excepciones), d¡ctan mult¡tudes de resoluciones

que son contrarias a los intereses de los trabajadores.

El procedim¡ento laboral es lento, tortuoso en cuanto a señalamiento de audiencias

largas en fecha; el reconoc¡miento de organizac¡ones sind¡cales en formación es lento y

engorroso y en muchos casos fracasa por la acción represiva patronal tutelada por una

acc¡ón ya pasiva o activa de las autoridades.
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principios que forman el derecho laboral, lo

dependenc¡a y exploiac¡ón.

no se cumplen la mayoría de I

que constantemente dev¡ene la

2.4. El derecho al trabajo a la luz de los diveEos convenios y tratados

lnternac¡onales rat¡f¡cados por el Estado de Guatemala.

2.4.1. La organización internacional del trabajo

Ant€cedentes históricos:

Con anterior¡dad a 1919, es reducido el número de las reuniones intemacionales que se

llevaron a cabo con la f¡nal¡dad de adoptar una legislación internacional. Es mucho

menor aún el número de las reun¡ones en las que con esfuerzo y sacr¡ficio, se

adoptaron nomas ¡nternacionales referentes al régimen del trabajo antes de ese año.

En '1919 se firmó, en París, el Tratado de Versalles, que declaraba concluido el estado

de guera entre las nac¡ones beligerantes. Entre los diversos acuerdos del Tratado se

encuentra lo relat¡vo a la creac¡ón de la Organización lnternac¡onal del Trabajo (OlT), la

convocatoria de una conferencia lnternacional del Trabajo, y los pr¡meros pr¡nc¡p¡os en

mater¡a de traba.io, adoptados por un mayor número de países (parte XIll del Tratado de

Versalles). Ante todo, prescriben que el trabajo no debe considerarse como una

mercancía, el derecho de asoc¡ac¡ón, la jornada de ocho horas, al descanso semanal,

proh¡bic¡ón del trabajo de menores, ¡gualdad de salar¡os sin dist¡ngo de sexo,

uniformidad de las condiciones de habajo para extranjeros, serv¡cios de inspecc¡ón del

trabajo, etc.

La Organización lnternacional del Trabajo (OlT), Se fundó el 11 de abr¡l de 1919, y

desde entonces ha venido funcionando y superándose constantemenle. Mant¡ene

firmes las bases que la fundamentan, que la guían y or¡entan en la marcha al porvenir,
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asegurando el cumpllm¡ento de su alta misión, que es desarrollar

benef¡c¡o soc¡al y de utilidad pa€ todas las naciones.

F¡nes de la o¡ganizáción

Son fines aupremos que la OIT persigue, fundamentalmente, la superación de las

cond¡ciones de vida y de trabajo de todos los pueblos, ¡ncluyendo, como consecuencia,

el mejoram¡ento de la salud, la educación, el b¡enestar general, sin d¡scrim¡nac¡ón

alguna, s¡n dist¡nciones de raza, ascendencia nacional, sexo, op¡niones políticas, edad

o creenc¡as rel¡giosas. Esto se encuentra espec¡f¡cado en el Preámbulo de la

Const¡tución de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo y la Declaración relativa a los

f¡nes y objet¡vos de la OlT, lo cual se conoce tamb¡én como Declarac¡ón de Filadelf¡a.

El f¡n supremo de la entidad, podria ¡esumirse en el afán de la Organizac¡ón de la OIT

de procurar el imperio de la justic¡a social, contribuyendo con ello a mantener la paz

universal, tal como lo def¡ne la OIT en su publicac¡ón 'Las normas intemacionales del

trabajo."

Naturaleza de la organ¡zación ¡nternacional del trabajo

La OIT constituye una entidad de Derecho lnternacional Público, con personal¡dad

jurídica. Desde su creación se integró a la Soc¡edad de las Naciones y a partir de

1946, f¡gura como organ¡smo especializado de la Organizac¡ón de Naciones Unidas. Es

de particular importancia destacar la naturaleza específ¡ca que tiene esta organización,

con relac¡ón a los otros organ¡smos internacionales. Dicha importancia estriba en que

sus órganos coleg¡ados, como son la conferenc¡a lnternacional del Trabajo, el Consejo

de Adm¡n¡strac¡ón y ¡as conferenc¡as Regionales, comisiones, com¡tés y grupos dist¡ntos

de trabajo, se integran y realizan sus labores en foma tripart¡ta, es decir, con

part¡c¡pac¡ón de representantes de la parte trabajadora, representantes de la parte

empleadora, y representantes de los gobiemos, con la cual se pretende estab¡l¡zar y

robustecer las bases fundamentales de la ent¡dad.
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Al fundarse ¡a Organ¡zación de Naciones Un¡das, con la asp¡raciÓn máxima de las

naciones de asegurar la paz mundial y garantizar las condiciones de b¡enestar para

todos los pueblos, la OIT tenía ya veinticinco años de funcionam¡ento como organismo

asociado de la Sociedad de Naciones mediante un acuerdo entre ambas entidades.

Anualmente presenta ¡nforme a la ONU sobre el desarrollo de sus actividades y las dos

ent¡dades se prestan mutuamente la conespond¡ente cooperación.

Órganos que integran la organización ¡nternacional dél trabajo

Para el cumplimiento de sus fines, la OIT cuenta con los órganos siguientes:

La conferencia ¡nlernac¡onal del kabajo; Que se ¡ntegra con delegados de cada uno de

los países m¡embros y constituyen el órgano supremo de la entidad. Se reúne las

veces que sea necesar¡o y por lo menos, una vez al año, en el lugar que determine el

Consejo de Adm¡nistración. Se integra como se menc¡onó anter¡ormente en forna

tr¡partita: trabajadores, empleadores y delegados gubernamentales.

El consejo de administración: Se integra con 48 m¡embros, de los cuales 24 serán

delegados gubernamentales de los palses miembros, 12 de la parte trabajadora y 12 de

la parte empleadora. Se el¡ge cada tres años, y sus reuniones las celebra en Ginebra,

por lo menos, tres veces al año.

La of¡c¡na internacional del trabajo: T¡ene su sede en Ginebra, el Director General de la

Oficina lnternacional del Trabajo es el funcionario de mayor jerarquía y es nombrado

por el consejo de adm¡nistrac¡ón por períodos de diez años, pudiéndose prorrogar su

mandato las veces que sea necesario por periodos de cinco años. Además, comprende

tres subd¡rectores.
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El Director General es responsable ante el conse¡o de la

asiste personalmente o por medio de su suplente a

Admin¡strac¡ón.

las sesiones del Consejo de

A la Oficina lnternacional de Trabaio corresponde la compilacíón y distribuc¡ón de todas

las informaciones de vida y trabajo; el estud¡o de cuest¡ones que deberán someterse a

la conferenc¡a con miras a la adopción de convenios; la real¡zación de encueetas

ordenadas por la conferencia o por el consejo de Admin¡strac¡ón; la ejecuc¡ón de las

labores de control sobre la aplicaciÓn de los convenios; la preparación de publicaciones

en materia de trabajo y otras funciones que se le señalen específcamente

La OIT cuenta con servicios exteriores y con este fin, la of¡c¡na intemacional de trabajo

ha organ¡zado of¡cinas reg¡onales a n¡vel continental y ha establecido también

com¡siones consultivas a nivel cont¡nental para América, Asia y Africa

Prog¡ama de la organización ¡nternacional del traba¡o

Además de su obra leg¡slativa, destacan las act¡v¡dades que la OIT real¡za en

programas de cooperación técn¡ca que desarolla para beneficio de sus Estados

m¡embros, los cuales tienen por f¡nalidad fundamental brindar or¡entac¡ón técnica sobre

programación, desarollo y preparación de documentos, evaluación y control de

ejecución de los m¡smos.

El programa de normas ¡nternacionales del Trabajo mnstituye uno de los más

¡mportantes programas de la OlT, por ser esta act¡vidad fundamental de la entidad.

Comprende el estud¡o, formac¡ón y apl¡cación de las normas ( ¡ncluyendo control de

ratificac¡ones de los conven¡os, labor de la Comisión de Expertos en aplicación de

convenios y recomendaciones ¡ntemacionaies del trabajo); control de la libertad sindical

( cuya activ¡dad principal es conocer las quejas que se presentan ante la OIT sobre

incumpl¡miento de los convenios relat¡vos a dicha materia); de Adm¡n¡strac¡ón, prepara

monografías nacionales sobre igualdad de oportun¡dades en el empleo y la ocupación
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k,.," ":de var¡os paises y regiones; y eldesarrollo de seminarios regionales sobre igualdad

oportun¡dades.

Conclusiones que adopta la conferencia internac¡onal del trabajo (conven¡os y

recomendaciones)

De acuerdo mn las dispos¡c¡ones de la Constituc¡ón de la OlT, corresponde a la

conferencia internacional de trabaio dec¡d¡r si sus conclusiones revestirán la forma de

convenios o recomendaciones internac¡onales de lrabajo.

Los conven¡os se originan en v¡rtud de que los Esiados miembros de la OIT t¡enen

derecho a proponer que se ¡nscr¡ban en el orden del día de la conferencia internacional

del trabajo, los temas o asuntos que se consideren de mayor interés intemac¡onal y si

se adopta en d¡cha conferencia la aprobación a tales proposic¡ones, se dicta la

resolución que así lo determine.

Al füar el consejo de adm¡nistEción de la OIT la orden del día de las dist¡ntas reun¡ones,

corresponde a la oficina internacional prepamr los documentos específicos para

someterlos a consideración de los miembros. Este ¡nforme que prepara la of¡c¡na

¡nternacional comprende el examen general del tema y el aporte de informac¡ón sobre el

desarrollo de las inst¡tuciones del trabajo a que se refiere en d¡versos paises.

Una vez hecho el estud¡o por cada Estiado miembro, éste es rem¡tido a la ofic¡na, la cual

prepara, en forma oÍdenada, un segundo informe, en elque se resumen y presentan las

respuestas obtenidas por los Estados miembros, el análisis de las m¡smas y se

formulan las conclusíones que se cons¡deran de interés para las labores de la
conferencia. La conferencia conoce y se pronunc¡a sobre los informes que se

acompañan de los proyectos de conven¡os o de recomendaciones, para aprobar o no

dichas conclus¡ones mn sus l¡bres facullades.
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Estructuta: Los convenios internacionales del tfabajo comprenden, de acuerdo con el

s¡stema que ha segu¡do la conferencia internacional del trabajo, un preámbulo,

disposiciones normat¡vas, d¡sposiciones específ¡cas y artículos f¡nales. El preámbulo

determina los fundamentos esenciales que se tomaron para haber adoptado d¡cho

instrumenlo. En algunos casos se hace alusión a determ¡nar recomendaciones

¡ntemac¡onales. Se indica la reunión de la conferencia, lugar y fecha en que ha s¡do

adoptado y la denominación abreviada que podrá util¡zarse para citar elconvenio.

Las disposiciones normativas, generalmente, ind¡can el ámbito personal que

compÍenden y en los casos que corresponden, en forma expresa señalan las categorias

de trabajo que excluyen, por haber normas específ¡cas para ésias.

En algunos convenios, la conferencia adoptó las dispos¡ciones especit¡cas pará ciertos

países, con m¡ras a facilitar su aplicación práct¡ca.

Los convenios ¡ncluyen, en sus dispos¡c¡ones fnales, lo referente al control que debe

eiercer la oficina ¡nternacional para el cumplim¡ento de cada instrumento.

Generalmente, a través de memor¡as anuales, presente lo relativo a su revis¡ón y

situación con relación al convenio, notificac¡ón al Secreiario General de Naciones

Unidas de las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncias que haya reg¡stro.

Materia que regulan

Los convenios internac¡onales regulan un sin número de maler¡as, entre las que figuran

agricultura, cláusulas de trabajo, mujeres, menores, nivelde vida, etc.
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En virtud de su ratif¡cac¡ón, los conven¡os ¡nternacionales t¡enen aplicación en el

terr¡tor¡o del Estado que los ha ratif¡cado. En casos de excepción, algunos convenios

cont¡enen d¡spos¡c¡ones expresas que facultan al Estado para no aplicar sus

dispos¡c¡ones expresas que facultan al m¡smo para no aplicar sus d¡sposic¡ones a un

determinado territor¡o, o sea, que, para excluir una parte del terr¡torio, debe med¡ar

facultad expresa contenida en el texto del convenio.

Ámbito personal

Los convenios señalan expresamente las categorías de trabajo a que deberán aplicarse

sus dispos¡ciones y en su caso, las categorías o activ¡dades de t€bajo que

expresamente se excluyan de su apl¡cac¡ón. Esto sucede, por lo general, cuando

ex¡sten conven¡os expresos sobre las activ¡dades económ¡cas o trabajos exclu¡dos,

puesto que, por lo general los conven¡os de la OIT tienden a generalizarse.

Recomendaciones que los complementan

La conferencia ¡ntemacional del trabajo, desde los ¡n¡c¡os de su labor, ha observado un

sistema que t¡ende a facil¡tar el desarrollo de las diversas insl¡tuc¡ones nacionales del

habajo y cón ello, el propio desánollo de las nomas ¡nternacionales det fabajo. Los

conven¡os generalmente egtán complementados con recomendaciones internacionales,

de manera que un Estado que no pueda ratificar un conven¡o, por diferentes causas,

recibe las d¡stintas recomendaciones que en esas mismas malerias le formula la OIT-

Estas le permiten ratificar el convenio, adoptar y desarrollar por medio de su leg¡slac¡ón,

sus normas reglamentadas, laudos arbítrales y contratación colectiva, e ¡ntroduc¡r

recomendac¡ones que han formulado los propios empleadores, trabajadores y

gobiernos.
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Rat¡f¡cac¡ón

La rat¡ficación que los Estados hacen de los dos convenios que adopta la conferencia,

se regula por las dispos¡ciones de la const¡tución polít¡ca de cada Estado. Se comunica

al d¡rector general de la O.l.T, quien procede a reg¡strarla, not¡ficando dicha ratificación

a los demás Estados m¡embros med¡ante informaciones anuales.

Recomendac¡ones internacionales de trabajo

El procedim¡ento que se util¡za para aprobar o adoptar las remmendaciones es el

mismo que se ut¡l¡za para los conven¡os. La mater¡a que regula es, por lo general, la

m¡sma que los convenios y lleva como f¡nalidad complementar los conven¡os a los

cuales se refiercn, o b¡en ilustrar aspectos prácticos que fac¡liten su apl¡cac¡ón. La

d¡ferenc¡a básica entre los conven¡os y las recomendac¡ones estriba en que el conven¡o

está destinado para ser rat¡ficado como un tratado ¡nternacional. El Estado que lo

rat¡fica se compromete y obliga a cumpl¡r c¡ertas obligac¡ones jurid¡cas y en la manera

en que las cumple éstá suieto a una v¡g¡lancia internac¡onal regular. La recomendación,

en camb¡o, no crea obl¡gación de forzoso cumplimiento, sino que señalan pautas para

orientar las med¡das nacionales que se tomen.

El Estado de Guatemala, como miembro de la organ¡zac¡ón internacional de trabajo

O.l.T, a ratificado, entre otros, los anteriores conven¡os, siendo la mayoría de ellos

regulados por nuestro código de trabajo v¡gente.

2.5. Debido proceso

Es inviolable la defensa de la persona y de sus derechos. Ninguno puede serjuzgado

por comisión o por tribunales especiales, nadie podrá ser condenado n¡ privado de sus

derechos sin haber sido citado, oido y venc¡do en proceso legal segu¡do ante juez o

tribunal competente y preestablecido, en el que se observen las formalidades y

garantías esenc¡ales del m¡smo; y tampoco podrá ser afectado temporalmente en sus
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derechos, sino en virtud de procedimiento que reúna los m¡smos requis¡tos.

2.5,1. Las partés en sl proceso laboral

Son todas aquellas que tienen partic¡pación dentro del Ju¡cio Ordinario Laboral y que

se encuentran debidamente acreditadas confome a la ley ante el juzgado

mrrespondiente.

2.5.2. Actor o kabajador

Actor es la parte que p¡esenta su demanda ante un Juzgado de Trabajo y Previsión

Social, haciendo las reclamaciones del pago de sus prestac¡ones laborales. El

trabajador es toda persona ind¡vidual que presta a un patrono sus servic¡os materiales,

intelec,tuales o de ambos géneros, en virtud de un contrato o relación laboral, según lo

¡nd¡ca elArt¡culo 3 del Código de Trabajo.

2.5.3. Demandado o patrón

Es a quien la parte actora demanda ante los Juzgados de Trabajo y Previsión Soc¡al,

reclamándole que le pague sus prestac¡ones labora¡es. El patrón es toda persona

indiv¡dual o iuríd¡ca que ut¡liza los serv¡c¡os de uno ó más trabajadores, en virtud de un

mntrato o relac¡ón de trabajo.

2.5.4. Juzgado ds trabajo

"Tribunal unipersonal o de un solo juez, term¡no jur¡sdiccional del mismo. Of¡cina o

despacho donde actúa permanentemente. Judicatura u ofic¡o de juez.'"

Está a cargo de un Juez, que debe ostentar el título de Abogado; de preferenc¡a

especializado en la materia, nombrado y removido por la Corte Suprema de Justicia.

¡ Cabanellas, Gui¡lermo, Dlccioneno Jüídico Elcm6niel. CorrÉgido, aümedltdo, pág- ir84
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Los Juzgados de Trabajo y Prev¡sión Social están constituidos, además con un

Secretario que debe ser de preferencia, abogado de los tribunales de la República o

estudiantes de Derecho y los notificadores escr¡bientes que sean nec€sarios.

2.5.5. Abogado asssor

Este es un profesional de Ia Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales colegiado activo y con

exper¡enc¡a en la Rama Laboral dependiente del lnstituto de la Asesoria Laboral, como

empleado Técn¡co Administrativo.

2.5.6. Constitucional¡dad de laE leyes

Capítulo uno, supremacía de la consütución

El Artículo 114. Jerarquía de las leyes. "Los tribunales de justic¡a observarán siempre

el princip¡o de que la Constitución prevalece sobre cualqu¡er ley y tratado intemacional,

sin perjuicio de que en mater¡a de derechos humanos prevalecen los tratados y

convenciones internacionales aceptados y rat¡ficados por Guatemala.'r.

ElArticulo 115. Nulidad de las leyes y disposiciones ¡nconstituc¡onales. "Serán nulas de

pleno derecho las leyes y las disposiciones gubernat¡vas o de cualqu¡er otro or.den que

regulen el ejerc¡c¡o de los derechos que la Constituc¡ón garant¡za, si los v¡olan,

disminuye, restringen o terg¡versan."'"

Ninguna ley podrá contrariar las d¡sposiciones de la Const¡tuc¡ón. Las leyes que violen o

tergiversen las nomas constituc¡onales son nulas de pleno derecho.

Capitulo dos, inconstituc¡onal¡dad en casos concretos

El Artículo 1'16. lnconstituc¡onalidad de la Leyes en casos concretos. "En casos

_¡ Ley d€ Amparo, Exh¡bición Pe'sonal ydo Coñst¡tuc¡o¡al¡dád pag 41
'" lb¡d pág 41.
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concretos, en lodo proceso de cualqu¡er competencia o jurisd¡cción, en cualq

¡nstancia y en casación, hasta antes de d¡ctarse sentenc¡a, las partes podrán plantear

como acción o incidente, la inconst¡tucionalidad total o parcial de una ley a efecto de

que se declare su inaplicabilidad. El tr¡bunal deberá pronunciarse al respecto.'!6

El Artículo 119. lnconstituc¡onalidad de una leyen el ramo laboral. "Enel ramo laboral,

además de la norma general aplicable a todo juicio, cuando la lnconstitucional¡dad de

una Iey fuere planteada duramente un proceso con mot¡vo de un conflicto colectivo de

trabajo, se resolverá por el tribunal de trabajo correspondiente.""

Capitulo tres, tramitación de inconslitucional¡dad en casos concretos

El Artículo 120. Competenc¡a. "En casos concretos la persona a qu¡en afecte

directamente la inmnst¡tuc¡onalidad de una ley, puede plantearla ante el tr¡bunal que

corresponda según la mater¡a. El tribunal asume el carácter de tribunal constitucional."'"

Si se plantea ¡nconstitucionalidad en un proceso, seguido ante un juzgado menor, éste

se inhibe inmediatamente de seguir conociendo y enviará los autos al super¡or

jerárqu¡co que conocerá de la inconstitucionalidad en primeÍa instanc¡a.

ElArtículo 126. Suspensión del Proceso. "El proceso se suspenderá desde el momento

en que el tribunal de primera instanc¡a dicte el auto que resuelva lo relativo a la
inconst¡tucionalidad, hasta que el mismo cause ejecutoria. El tribunal solamente podrá

seguir conociendo de los asuntos a que se refiere el Artículo 129 de esta ley.""

2.6. Clases de defensa

Según el ordenam¡ento Juríd¡co, existen las siguientes clases de defensa: Defensa

Técnica o Profesional, Defensa de Ofic¡o, Defensa Mater¡al o Autodefensa.

r" tbid.pá0.42.
1l rbid. pa9.42.
'' lbid. oáq.43
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"La defensa técn¡ca es un serv¡c¡o imprescind¡ble, que se presta ¡ncluso contra la

voluntad del ¡mpuiado, debido a que en el Derecho Procesal Penal, de alguna manera

muy particular no se cons¡dera al imputado suficientemente capaz para res¡stir la

persecución penal del Estado y por ello el defensor viene a complementar la capac¡dad

del lmputado.""

2.6.2. Dofensa de oficio

Esta clase de defensa es gratuita y actúa subsidiar¡amente, cuando una persona que

esla siendo señalada de haber cometido un delito o falta, no dispone de suficientes

medios para poder proveerse de un abogado particular, s¡n la necesidad de demostrar

que carece de medios económ¡cos para poder cubr¡rlos.

El Articulo 1 de la Ley de Servicio Publ¡co de la Defensa Penal regula que: El lnst¡tuto

de la Defensa Publica Penal, es un organismo administrador del servic¡o público de

defensa penal, para as¡stir gratuitamente a personas de escasos recursos económ¡cos.

También tiene a su cargo las funciones de gest¡ón adm¡nistración y control de los

Abogados en ejerc¡c¡o profesional privado, cuando realicen func¡ones de defensa

Públ¡ca.

De esta manera es como poÍ med¡o de este lnst¡tuto de Defensa Públ¡ca Penal, el

Estado presta elservic¡o profesional al sind¡cado en mater¡a penal.

Entonces de igual forma y con mayor razón en materia laboral, se le debe de brindar

este tipo de asesoría al trabajador privado que ha s¡do objeto de despido, porque ha

cesado su relación laboral, por lo tanto no cuenta con los recursos económicos para

poder contraiar los serv¡cios de un profes¡onal de la rama del derecho laboral, toda vez

que por med¡o de su trabajo, a duras penas puede cubrir sus nec€sidades familiares,

a Mabl Jülio, oérecho proc€cal, pás. 551 .
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2.6.3. Defensa mate¡ial o autodefensa

Esta defensa no es muy común que se ejeza, sin embargo es la que puede realizar el

m¡smo imputado; como lo establece el art¡culo 92, del Cód¡go Procesal Penal al ind¡car

que: S¡ el ¡mputado dec¡de defenderse por s¡ mismo, el tribunal lo autor¡zará solo

cuando no perjudique la eflcac¡a de la defensa técn¡ca y en caso contrar¡o lo des¡gnará

de of¡cio. De esta manera se ejerce este tipo de defensa material, pero debe ser acorde

a la situación del ¡mputado y con autor¡zación judicial, para que no se pedudique la

s¡luac¡ón del mismo.

2.6.4. La defema pública

Es una instituc¡ón que tiene como propósito fundamental, garantizar la tutela efectiva

del derecho const¡tuc¡onal a la defensa, en las d¡stintas áreas de su competenc¡a;

asimismo, está dedicada a prestar, a n¡vel nacional, un servic¡o de Asesoría Pública

Laboral, en forma gratuita a los ciudadanos y ciudadanas que lo requ¡eran, s¡n distinc¡ón

de clase soc¡o-económ¡ca.

En términos comparativos, dentro del marco constituc¡onal, la Defensa Pública está

contemplada en el Artículo 253 de la Constitución de la Repúbl¡ca Bol¡variana de

Venezuela el cual indica: La potestad de administrar justicia emana de ios c¡udadanos y

ciudadanas y se imparte en nombre de la República por autoridad de la Ley.

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y asuntos de su

competencia mediante los procedimientos que determ¡nen las leyes y ejecutar o hacer

eiecutar sus sentenc¡as.

El s¡stema de justicia está const¡tuido por el Tribunal Supremo de Just¡c¡a, Ios demás

tr¡bunales que determ¡ne la ley, el Minister¡o Públ¡co, la Defensa Pública. "Los órganos

de invest¡gación penal, los o las auxiliares y func¡onar¡os o func¡onarias de just¡cia, el

sistema penitenciar¡o, los med¡os alternat¡vos de justicia, los c¡udadanos o c¡udadanas

que participan en la administrac¡ón de iusticia conforme a la ley y los abogados

37



ffl*r'*,:"1,
fí"ü',* -cÉ
"¿7- 

- 

-i^"\' $,inl

\Q",,,. "y'autorizados o abogadas autorizadas para el ejercic¡o."

Organ¡zac¡ón: El Sistema Autónomo de la Defensa Pública está confomado por tres

niveles: Direct¡vo, Apoyo y Asesoría y Operativo. El nivel d¡rectjvo está ¡ntegrado por la

Direcc¡ón y la Coordinac¡ón General, quienes repÍesentan a la máxima autoridad de la

organ¡zación y t¡enen como propósito principal, asegurar que la mis¡ón de la Defensa

Pública se cumpla de manera efect¡va en todo elterritor¡o nacional.

El nivel de apoyo y asesoría lo ¡ntegran las Coord¡nac¡ones dei Un¡dades de Defensa,

Actuación Procesal, Apoyo Técnico Pericial, Vigilancia y Disciplina, Proyecto de

Modemizac¡ón, Admin¡stración y Servicios, Planif¡cación y Proyectos. Const¡tuyen las

instancias de coord¡nación enlre el n¡vel directivo y las unidades operativas y s¡rven

para articular y adecuar las polít¡cas y control de gestión sobre el servicio que presta la

¡nstituc¡ón.

Por último, se encuentra el n¡vel operativo, const¡tuido por las Unidades de Defensa

Regionales, qu¡enes son las responsables del desarrollo y operat¡vidad efect¡va de

garantizar el derecho a la defensa a todo ciudadano o c¡udadana.

En cada ent¡dad estatal func¡ona un servicio de Defensa Pública; en los territor¡os de

gran tamaño o con alta concentrac¡ón poblac¡onal, ex¡sten ad¡cionalmente una o más

efensiones de unidades de defensa, creadas para asegurar el acceso y un mejor

serv¡cio a la ciudadanía.

Valores organ¡zac¡onales:

a- Flrcá

b. Mística

c. Constancia

d. Compromiso constituc¡onal

e, Excelenc¡a
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)f. Probidad

g, Honestidad

h. Solidaridad

¡. Motivac¡ón al logro

Funcionos de los diferentes nive¡és do la organ¡zac¡ón

Definir las políticas, estrategias, directr¡ces, planes y programas relacionados con la

preslación del serv¡cio, así como administrar los recursos de la Defensa Pública, para

garantizar a los ciudadanos y c¡udadanas el derecho a la defensa como mandato

constitucional.

Jefatu¡a de despacho. Sus funciones son las de documentar las actuaciones de la

Dirección Generaly as¡stirla en la elaborac¡ón y ejecución de la agenda inst¡tuc¡onal.

Coord¡nación General. Asistir a la Dirección General en la definición de políticas,

estrateg¡as, directrices, planes y prográmas relacionados con la prestación del serv¡c¡o,

así como tamb¡én, en la supervisión, coordinación y ejecución de las normas internas

que garanticen el cumpl¡miento de las metas trazadas por la institución.

Asesoría Juríd¡ca. Asesorar y representar judicial y efrajud¡cialmente a la Defensa

Pública, garant¡zando la apl¡cación de las normas establecidas por la Constitución y las

Leyes de la República.

Prensa. Ejecutar la política de ¡nformación y divulgac¡ón establecida que perm¡ta

proyectar la imagen de la Defensa Pública.

Coordinación de Actuac¡ón Procesal. Procurar la garantía del derecho a la defensa a las

ciudadanas y ciudadanos, a lravés de los procesos de asistenc¡a, asesoría, orientac¡ón

jurídica y representación en forma efc¡ente y ef¡caz.

l9
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Coord¡naciones Regionales. Gestionar las acc¡ones ádmin¡strativas y legales,

procura de la garantia del derecho a la defensa a las ciudadanas y ciudadanos, a través

de las ¡nst¡tuciones juríd¡cas de as¡stencia, asesoría. or¡entación y representación en

forma ef¡c¡ente y eficaz.

Coordinac¡ón de V¡g¡lancia y D¡sciplina. Vigilar el cumplimiento de la normativa legal y

organ¡zacional que conlleve a una gest¡ón transparente, ¡dónea y exped¡ta de la

Defensa Pública.

Coordinac¡ón de Planif¡cación y Proyectos. Asesorar a la máx¡ma autoridad y demás

instancias de la organización en materia de plan¡ficac¡ón, presupuesto, invest¡gación y

desanollo organ¡zacional e ¡nformac¡ón estadística que facilite el proceso de gestión y

desempeño.

Coordinac¡ón de Unidades de Defensa. (R.R.H.H). Procurar la existencia de un recurso

humano idóneo, que contribuya con el logro de los objetivos organ¡zac¡onales de la

Defensa Públ¡ca.

Coordinac¡ón de Adm¡nistración y Servicios. Admin¡strar eficientemente los recursos

prcsupuestados y lnancieros requer¡dos para el logro de los objetivos de la Defensa

Pública.

lnformática. Mantener actual¡zada la plataforma

informac¡ón para garant¡zar su uso efic¡ente.

Servicios Generales. Adm¡nistrar las activ¡dades

manténimiento y remodelac¡ón de la planta fís¡ca.

tecnológ¡ca y los sistemas de

relac¡onadas con la construcc¡ón,

Coordinación Proyecto de Modern¡zac¡ón. Aciualizat al

materias, de acuerdo a la especial¡zac¡ón, objetivos

estructural de la Defensa Públ¡ca.

recurso humano en d¡ferentes

y func¡ones de cada unidad
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Coordinación Técnico-Peric¡al. Apoyar en materia técnico-c¡ent¡f¡ca, a las Defensora&11'
Defensores Públ¡cos para el mejoram¡ento de la prestación del servicio en el derecho a

la defensa.

2.6.5. Defensa c¡vil

Son el conjunto de personas representativas de una comunidad, que desarrollan y

ejecutan actividades de Defensa C¡v¡l en un determinado ámbito, orientando sus

acc¡ones a proteger la integt¡dad fis¡ca de la población y su patrimonio, ante los efectos

de los fenómenos naturales o tecnológ¡cos que producen desastres o calam¡dades

2.6.6. Oefensa privada

Es el serv¡c¡o que presta el profes¡onal, abogado activo de la rama laboral cuando es

contratado por un ex trabajador pará ser asesorado durante el proceso laboral ante los

Juzgados de Trabaio y Prev¡sión Social, con el fln de que le sean canceladas sus

prestaciones laborales. En esta clase de Defensa el Trabajador y Profesional

convienen el pago de los honorar¡os pactándolos por medio del arancel.

2,6,7. Defensa en juic¡o

El trabajador estará auxiliado por un profes¡onal de las Cienc¡as Jurid¡cas y Sociales

colegiado activo y con experiencia en el ramo laboral, tendrá a su cargo todas las

actuac¡ones de todo eljuicio, hasta que le sean canceladas sus prestac¡ones laborales,

depend¡ente del lnstituto de la Asesoría Publica Laboral, como empleado técn¡co

Ad min¡strativo.
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3. Capacidad económ¡ca de los trabaiadores

Es ev¡dente que un trábajador, al cesar su relac¡ón laboral carece de recursos

económicos para pode¡ contratar los servicios de un profesional en la rama del derecho

laboral; aunado a la crisis económica prevaleciente en el país, con altas tasas de

desempleo e ¡nflac¡ón que no permite n¡ngún tipo de solvenc¡a en cuanto a recursos

monelarios en d¡cho trabajador; es por tal razón que la implementación de una figura de

carácter legal, le perm¡t¡rá por un lado, tener una asesoría en materia laboral de foma

gratu¡ta y por el otro, m¡nimizar sus prop¡os costos al tener que contratar de forma

pad¡cular los serv¡cios de algún profes¡onal en materia laboral. En los siguientes

apartados se describ¡rán los dist¡ntos tipos de trabajadores, que pa€ efectos de esta

¡nvestigac¡ón son de suma importanc¡a, tomando en cons¡deración su vulnerabilidad e

¡nestabilidad laboral en sus puestos de trabajo.

3.1. Trabajadoreg agrícolas

Con respecto a la categoría de trabajadores agrícolas, el Articu¡o 138 del Cód¡go de

Trabajo menciona que: "se cons¡deran trabajadores campes¡nos a: los peones, mozos,

jornaleros, ganaderos, cuaddlleros y otros análogos que real¡zan en una empresa

agrícola o ganadera los trabajos prop¡os o hab¡tuales.".,

En lo referente a que, s¡ se consideran trabajadores agricolas a los contadores o

¡ntelectual$, el mismo Artículo 138 párrafo segundo del Código de Trabajo describe

que no, pues de hecho ya se han dictado resoluciones judiciales en ese sentido.

El Artículo 139 del m¡smo Código menc¡ona que'a las mujeres y menores de edad,

esposas e h¡jos del trabajador campesino o agrícola que ayuden a ésle pa.a completar

o rb¡d pág 62
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sus tareas en una empresa agdcola o ganadera se les considera trabajadores de

misma, siempre y cuando cuenten con la anuenc¡a del patrono."'

As¡mismo, el adm¡nistrador de una finca se considera trabajador del propietar¡o de la

empresa agrícola o ganadera, ello en v¡rtud de que e¡ Artículo 40 Del Código de

Trabajo menciona que: "Si al respecto se tiene que considerar que éste de conformidad

con la ley es un representante del patrono; sin embargo, para los efectos de la

prestación del serv¡cio entre él y su patrono, la relación se considera laboral y a dicho

representante como trabajador."'

El Rectutador de trabajadores campesinos a dec¡r del Artículo 141 del Código de

Trabajo: "Es un representante del patrono que se ded¡ca al recluiamiento de jornaleros

para que éstos presten sus seruicios en t¡empos de cosecha y en forma temporal en

una empresa agricola."'

Los requ¡s¡tos que debe de llenar un reclutador para el reclutamiento de jornaleros para

que presten estos seÍv¡c¡os en forma temporal y en épocas de cosecha, en favor de una

empresa agrícola según el mismo Articulo 141 del Código de Trabajo, son los

sigu¡entes:

Que el reclutador se encuentre debidamente autorizado y por escr¡to por el patrono de

que se trate, habiendo recibido una Carta poder.

Dicha carta poder debe extenderse en dupl¡cado, para que una copia de la m¡sma se

remita a la Direcc¡ón General de Trabajo.

Que dicha carta poder lleve el visto bueno de la lnspección General de Trabajo, además

que debe renovarse cada año. Dicho reclutador se encuentra unido al contrato o

relación de trabajo con el propietario de la emptesa agricola con la que se tra1e, según

2 tbtd.pás.62.
" tbid.pás.11.t tbid.pág.62.
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Q.," ")los Artículos 40. y 141 del Código de Trabajo.

Además de la ¡nspección General de Trabajo, las autoridades estatales obligadas a

exigir al "reclutado/'la exhibición de la carta de poder con el Visto Eueno de la
lnspección General de Trabajo, a dec¡r del Artículo 143 del Código de Trabajo, son:

"Todas las autoridades departamentales mun¡c¡pales, tales como: La Pol¡cía Nac¡onal

Civil, Los Alcaldes y sus auxiliares y ¡a Pol¡cía Municipal.4'

Además de las obligac¡ones de todo patrono, las obligac¡ones adicionales que adqu¡ere

en empresas agrícolas o ganaderas para sus trabajadores, según el Artículo 105 de la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, elArtículo 6l l¡terales "l", "m", "n" y

'145 del Código de Trabajo son:

Proporcionar a sus trabaiadores viviendas que llenen los requ¡sitos adecuados y

cond¡ciones de salubridad, s¡empre que tales patronos tengan las posib¡lidades

económicas necesar¡as.

Proporcionar a los trabajadores campesinos que tengan su v¡v¡enda en la finca donde

trabajan, la leña ind¡spensable, con las excepciones que contempla la L¡teral "1" del

Artículo 63 del Código de Trabajo.

Permit¡r a los trabajadores campes¡nos que tengan su viv¡enda en la finca donde

trabajan, que tomen agua de las presas o estanques que se encuentren en la misma,

ya sea para uso doméstico o para sus animales y aprovechar los pastos naturales

perm¡tidos o autor¡zados en el contrato de trabaio.

Pemit¡r a los trabajadores campesinos que tengan su vivienda en la finca para que

aprovechen los frutos y productos de las parcelas de tierra que les concedan.

En cuanto a la necesidad de dejar constanc¡a escr¡ta en los contratos de trabajo

' rbid. pág.63

45



/.j':.r:"'*'^dd4}

I r¡¡Ímr j 3

\.-
agr¡cola o ganadero, elArt¡culo 27 delCódigo de Trabajo menc¡ona lo siguiente, "No "S*
necesario, pero ei palrono queda obligado a sum¡nistrar al trabajador en el momento en

que se celebre e¡ contrato una tarjeta o constancia que ún¡camente debe contener: la

fecha de inic¡ación de la relación de trabajo y el salario est¡pulado y advenim¡ento de

cada per¡odo de pago, el número de días o jornadas trabajadas, o el de láreas u obras

realizadas."'

3.2. Trabejadores del comercio

Según información recabada en el Ministerio de Trabajo y Previsión Soc¡al, Boletín No.

'16 de Estadíst¡cas de Trabajo, cuadro Número 14 pag¡na 30, se determ¡nó que el

número de trabajadores afiliados al IGSS, según rama de la Actividad Económ¡ca en

este renglón a nivel de la Republica de Guatemala, ascendia a un total de 161,404

para el año 2003 y para el 2004 a un total de 167,537 trabajadores.

3.3. Trabajadores dé la industria

"Este sector de Trabajadores f¡gura en el mismo boletin del M¡nisterio de Trabajo y

Previs¡ón Social, en e¡ cuadro menc¡onado anteriormente para el año 2003 con la

cant¡dad de 196,337, y para el 2004 con un totalde 199,701 trabajadores.",'

3.4. Trabajadores de serv¡cios

De la m¡sma manera este sector de frabajadores f¡gura en el boletfn mencionado del

Min¡ster¡o de Trabajo y Prev¡s¡ón Social en el que para el año 2003 figuran con una

cantidad de 388,611, m¡entras que para el año 2004 con un total de 412, mil

trabajadores.

* rbtd.pás.17.

':7cladro Núñero 14 ' estimación del númerc de kabajado.es afliadG al IGGS, según rañá dé áct¡vidad 4oróm¡ca y por
depari¡msnto d€ la Repúbl¡ca - anos 2003 - 2004, pá9. 30.
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3.5. Trabajo a domic¡lio

"Este grupo de trabajadores son los que elabo¡an

elegido libremente por ellos, s¡n la v¡gilancia o la
representante de éste.

artfculos en su hogar o en otro s¡t¡o

d¡rección inmediata del patrono del

La venta que haga el patrono al trabajador de mater¡ales con el objeto de que éste los

transforme en artículos determinados y a su vez se los venda a aqué], o cualquier otro

caso análogo de simulación, const¡tuye contrato de trabajo a domic¡l¡o y da lugar a la
apl¡cac¡ón del presente Código.",' Artícülo 156 Cód¡go de Trabajo. Dichas

s¡mulaciones son prohibidas.

Todo patrono que ocupe los servicios de uno o más trabajadores a domic¡l¡o debe llevar

un libro sellado y autorizado por el Departamento Adm¡nistrativo de Trabajo, en el que

se deba anotar:

a. Los nombres y apellidos de dichos trabajadores;

b. La dirección del lugar donde viven;

c, La cantidad y naturaleza de la obra u obras encomendadas:

d, La cant¡dad, cal¡dad y precio de las materias a cada uno de los trabajadores y la
fecha en que éstos deben devolver los respectivos articulos ya elaborados: y

e. El monto de las correspondientes remunerac¡ones.

"Además, debe hacer ¡mpr¡mir comprobantes por duplicado, que el trabajador ha de
firmar cada vez que reciba los materiales que deban entregársele o el sala¡io que le
corresponda; y que el patrono debe firmar y dar al trabajador cada vez que éste le
entregue la obra ejecutada.'b En todos estos casos debe hacerse la especificación o
¡ndividual¡zación que proceda. Artículo 157 Cód¡go de Trabajo.

S¡ una de las partes no sabe f¡rmar debe imprim¡r su respect¡va huella d¡gital.

* rbtd.pá9.69.
* tbtd.pág.68.
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El trabajo doméstico remunerado tiene lugar dentro de casas particulares, fuera del

alcance del escrutinio y el control público. En muchos aspectos, los habitantes de

residenc¡as privadas disfrutan de fuertes derechos a ¡a int¡midad. A ese respecto

Amanda Pop Bol, una ps¡cóloga social que ha investigado el trabajo doméstico en

Guatemala, alega que el Código de Trabajo se escrib¡ó de tal modo porque estar dando

derechos a las trabajadoras domést¡cas, era atenlar contra la m¡sma fam¡lia. El hecho

de que las trabajadoras real¡zan sus tareas dentrc de este med¡o prolegido ha militado

en contra de formas normales de regulac¡ón. Un problema práct¡co fruto de la tensión

entre los derechos a ¡a int¡midad de los empleadores y los derechos de las trabajadoras

es la limitac¡ón de la capacidad de los funcionar¡os de trabajo para acceder a casas

particulares y controlar las condiciones laborales de las empleadas domésticas. Es

¡mportante señalar que la naturaleza del hogar cambia en lo fundamental al contratar a

una trabajadora doméstica.

El hogar se convierte ahora en el lugar de trabajo de alguien. Puede que exista la

necesidad de adoptar proced¡mientos de inspecc¡ón que reconozcan la int¡midad

familiar pero permitan tamb¡én la comprobación de que se están respetando los

derechos de las lrabajadoras.

El Articulo 161 del Código de Trabajo reconoce como trabajador domést¡co a: "los que

se dedican en forme habitual y cont¡nua a las labores de aseos, as¡stencia y demás

prop¡as de un hogar o de otro sitio de residenc¡a o hab¡tac¡ón particular, que no

importen lucro o negoc¡os."-

El mismo Art¡culo 161 del cod¡go en mención, describe que no lienen la calidad de

trabajador domestico, las personas que laboran en Ias oficinas o centros de trabajo que

se encargan del aseo de las mismas, pues no gon consideradas como res¡denc¡as o

habitaciones particulares.

¡ tbid.pá9.69.
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establece el Artículo 162 del Código de Traba.io es: el sumin¡stro de habitación y

manutención. En cuanto a la forma de celebrarse el contrato con el trabajador

domést¡co, los Artículos 27, 30, 162, 163 del CÓdigo de Trabajo, establecen lo s¡guiente

No es necesaria la celebración de contrato escr¡to, puede ser verbal; no obstante la

carencia de ese contrato escr¡to hace presumir ciertas afirmaciones del trabajador, de

allí que si es factible su celebración escrita conforme los artículos 162 y 163 del Código

de Trabajo.

Otro de los aspectos ¡mportantes en la legislac¡ón laboral, es lo relativo a si se

considera trabajador domést¡co a aquel que realiza labores de aseo o de limpieza en

forma descont¡núa (1 o dos veces por semana) en una reslCencia o habitación

particular, a lo que los Artículos 25 y 161 dél Código de Trabajo, establecen claramente.

"No, por que la ley exige continu¡dad y habitualidad en la prestación del servicio

doméstico; en todo caso d¡chos contratos se cons¡deran como contratos por obra

determinada."" En caso de enfermedad de un trabajador doméstico las reglas que

deben observarse a decir del Articulo 165 del Código de frabajo, son las siguientes:

Por enfermedad contagiada por el patrono o las personas que habitan la casa, da

derecho al trabaiador a dar por terminado su contrato, ¡gual derecho tiene el palrono

respecto del trabajador.

A obtener med¡c¡nas y asistenc¡a médica a cuenta del patrono si la enfemedad es leve

y lo ¡ncapacite durante una semana o menos ( por ejemplo: Gr¡pe ).

Si la enfermedad del trabajador dura más de una semana, el patrono queda facultado

para dar por term¡nado el contrato; en este caso el patrono debe de pagar un mes de

salario por cada año de trabajo continuo o fracción de t¡empo no menor de tres meses'

esta indemnizác¡ón no puede exceder el ¡mporte de cuatro meses.

3irb¡d.págs-1e69
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ku^,, ")Si la enfermedad ha s¡do contraída por el trabajador doméstico por coniagio directo de

patrono o de las personas que habitan la casa, éste tiene derecho a rec¡bir su salar¡o

íntegro hasta su total restablecimiento y a que se le cubran los gastos que con tal

motivo deba de hacer.

Si la enfermedad requ¡ere hospitalizac¡ón o aislamiento el patrono asilara al trabajador

doméstico en el hospital o cenlro de beneticencia, costeando gastos razonables, dando

aviso a los parientes cercanos.

En el caso que el trabaiador falteciere en la casa del patrono éste debe costear los

gastos funerarios.

ElArticulo 164 delCódigo de Trabajo determ¡na que "los tEbajadores domésticos no se

encuentran sujetos a horar¡os o lim¡taciones de jornada de trabajo, sin embargo gozan

de fos siguientes derechos:

Deben de disfrutar de un descanso absoluto mín¡mo y obligatorio de 10 horas diar¡as de

las cuales por lo menos ocho han de ser nocturnas y continuas y dos destinadas a la

comida; y

Durante los días dom¡ngo y de asueto o fer¡ado deben de gozar del mln¡mo de seis

horas remuneradas.".

No obstante el patrono goza también de derechos. En los casos en que el patrono

puede dar por tem¡nado el contrato de trabajo sin responsabilidad de su parte, además

de los que contemplan la regla general para desp¡do justo el Artículo 166 del Código de

Trabajo señala. 'La falta de respeto o maltrato notorio del trabajador doméstico para las

personas que hab¡tan Ia casa donde prestan los servicios y la des¡dia manif¡esta de éste

en e¡ cumplimiento de sus obl¡gac¡ones."..

3' tbíd.páo-7o.
' tb¡d.pág.7l .

50



3.7. Trabajado¡es del sistema bancario

La Superintendencia de Bancos está fundameniada en el Artículo 133 de la

Constituc¡ón Polít¡ca de la Republica de Guatemala, la cual la define como el Órgano

que ejercerá la v¡g¡¡anc¡a e inspección del sistema Bancario- E¡ rol de la

Super¡ntendenc¡a de Bancos responde a un enfoque estratégico de supervisión,

¡nvolucra su alto desempeño esperado la utilización de tecnología de punta, el

desarollo de su personal plenamente ca¡iticado, generando las condiciones laborales

adecuadas que permitan el bienestar, realizac¡ón de personal a través de la efect¡va

gestión de recuFos humanos.

Lo que se determina es que de los 26, Bancos Nac¡onales que operan en toda la

Republica de Guatemala el númerc de trabajadores que absorbe el Sistema Bancar¡o

asciende a Veinte mil dosc¡entos c¡ncuenta y c¡nco ( 20,255 ), por lo que iamb¡én se

considera que a estos trabajadores se les preste la asesoría de la inst¡tución.

3.8. Trabajadores de maquilas

Otro de los sectores laborales cuya vulnerab¡lidad es ev¡dente, en v¡rtud de que no

gozan de protección por parte del Min¡ster¡o de Trabajo es el trabajador y la trabajadora

de la maqu¡la. El surgim¡ento del sector de la maquila en Guatemala, presentó una

alternat¡va al trabajo de casa part¡cular para miles de muieres. Aunque en los primeros

años la fuerza laboral de las maqu¡las se engrosó principalmente con mujeres lad¡nas y

urbanas, las muieres y los hombres indigenas de zonas rurales t¡enen cada vez más

presencia en las fábricas.

El apogeo de la maqu¡la ha sido aplaudido por ser una fuente importante de empleo

para las mujeres, lo que ha aportado no solo meioras económicas, sino tamb¡én mayor

l¡bertad y oportunidades pa€ la mejora de sus v¡das- En realidad, las mndic¡ones del

empleo, aunque son claramente bastante diferentes de las del trabajo de casa

particular, s¡guen s¡endo desventajosas en las maquilas. Human R¡ghts Watch

5l



descubr¡ó una d¡scriminac¡ón sexual generalizada en el sector de la maquila, en

de pregunias o pruebas para determinar la s¡tuación reproductiva, la penalización

posterior a la contratación a las trabajadoras embarazadas y la no apl¡cación de las

prolecciones para la matern¡dad, algunos abusos generalizados tienen consecuenc¡as

específicas de género.

El sistema nac¡onal de seguridad social, en este caso el lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social, muchas de ellas no hacen uso de este servic¡o y les hacen la

respect¡va retenc¡ón de la cuota laboral a los trabajadores, la cual no es transferida en

el periodo oportuno de presentación de planillas. Aunque se puede multa¡ e ¡ncluso

cerrar lábr¡cas por esta práct¡ca claramente ilegal, la v¡gilancia ¡neficaz del prop¡o

s¡stema de seguridad social implica que la mayoría de las fábricas nunca sufran

consecuencia alguna.

lncluso cuando están afil¡adas al s¡stema, muchas trabaiadoras no pueden obtener

permisos de sus empleadores para recib¡r atención médica. Esto conlleva la posibilidad

de que las trabajadoras embarazadas no rec¡ban la atención prenatalque necesitan.

Mientras que la primera ley para promover las empresas orieniadas a la exportación se

aprobó a med¡ados de la década de los sesenta, la ¡ndustria del ensamblaje para la

exportación, conoc¡da como el sector de las maquiladoras, no se establec¡ó firmemente

en Guatemala hasta mediados de la década de los ochenta. Las maquilas, como se

denominan en Guatemala, son responsables de la fase de producción menos calif¡cada

y que requ¡ere más mano de obra dentro de la cadena de ensamblaje global. En la

¡ndustria de la confección, la especialidad predominante en Guatemala, en las maqu¡las

se ensamblan telas d¡señadas y cortadas prev¡amente, las cuales se doblan y

empaquetan para su envío generalmenle al mercado estadounidense-

En 1989, el Congreso de la República aprobó el Decreto 29-89 que establecía el

régimen jurídico v¡gente para el funcionamiento de maquilas independientes en

Guatemala. Los inversores nac¡onales y efranjeros gozan de una exoneración fiscal
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de diez años y de exenciones de derechos y cargas arancelarias sobre la maqu¡naria,

equipo, las mater¡as primas y los productos semiacabados. En contraste con

reglamentos anter¡ores, este decreto pem¡te que las maquilas se subcontraten entre

ellas. Una ley diferente aprobada ese mismo año, Decreto 65-89, contempla el

establec¡m¡ento de zonas francas pr¡vadas y operadas por empresas privadas donde los

inversores d¡sfrutan de los mismos incentivos y exonerac¡ones. La gran mayorla de las

maquilas de Guatemala son fábricas independ¡entes ub¡cadas fuera de las zonas

francas del país.

El crecimiento de la industr¡a de la maquila en Guatemala ha s¡do imp¡esionante. Las

exportaciones de productos de confección crec¡eron vert¡ginosamente de 5.5 millones

de dólares en 1986 a 407. m¡llones de dólares en 1999. En juniode 2000, másde 700.

Maquilas estaban registradas confome al Decreto 29-89 ante el Min¡ster¡o de

Economía.

El número de maqu¡las que operan en Guatemala puede cambiar cas¡ a diar¡o. La

legislación guatemalteca permite que los propietarios de maqu¡las cierren sus puefas y

vuelvan a abr¡r sus fábricas con un nuevo nombre. El grupo empresarial de la

confección para la exportación, VESTEX, alardea de contar entre sus miembros con

255 maquilas de confecc¡ón. La mayoría de ellas, 145 son prop¡edad de surcoreanos;

77 a guatemaltecos; 18 son de prop¡edad estadoun¡dense y 11 pertenecen a ¡nversores

de otros paises
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GAPíTULO IV

4. Necesidad de que el Estado lnstituc¡onalice la asesoría pública laboral del

trabajador privado en general

4,1. Pobreza y des¡gualdadés

El autoÍ de este informe, cons¡dera necesar¡o presentar en forma resumida algunos

¡ndicadores económ¡cos que de manera directa o ind¡recta, afectan a los guatemaltecos

en general, dentro de los cuales obv¡amente se ubica a los trabajadores, especialmente

aquellos que no gozan hasta el momento con alguna protecc¡ón por parte del Estado,

en lo referente a su estabilidad laboral y en los casos más extremos, cuando han s¡do

despedidos de su puesto de trabajo por la pafe patronal, s¡n haber percibido n¡ngún

tipo de prestac¡ón por el periodo laborado y que se agudizan al momento de pasar a

formar parte de la Población Económ¡camente lnact¡va -PEIA-.

Dentro de este contexto, en su gr¿ln mayoría las fam¡lias guatemaltecas se encuentran

cotid¡anamente agobiadas por la s¡tuación socioeconómica que exper¡mentan, deb¡do al

marcado déf¡cit entre sus ¡ngresos y gastos. Esto se const¡tuye en una clara

man¡festación de las condiciones de subs¡stencia prevalec¡entes, sin que por el

momento exisia un cambio verdadero en el caécter de la política social, que tienda a

mejorar los niveles de Ia v¡da de la poblac¡ón.

En el año 1997 no menos del g0% de la poblac¡ón, espec¡almente en el área rural, se

encontraban en pobreza y pobreza extrema, porcentaje que se extendía sobre amplios

sectores de la población, incluidas las capas medias, como lo asevera un informe de la

Secretar¡a General de Planificación Económica - SEGEPLAN - en el que se revela que

el 26.5% de pahonos, en part¡cular pequeños empresarios y un 29.7Yo de profes¡onales

y técn¡cos, se encuentran en esta c¡ndición.
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k*,. ")Las estadísticas oficiales presentan el progresivo incremento de personas que eng

los grupos sociales pobres o extremadamente pobres. En el año 1980 el 71.1ok de

guatemaltecos estaban por deba.¡o de la línea de pobreza y pobreza exlrema; en el

per¡odo '1986-1987, este porcentaie se ¡ncrementó al73.2o/o y para el per¡odo lg89 -
'1990, llegó al 79.9ol0. Esta situac¡ón es marcadamente superior en el área rural, siendo

los porcentajes para los mismos años, de 83.7o/o al79.7o/o y 83.50/0 respect¡vamente.

"El estado de miseria es más palpable en los grupos étnicos de todas las regiones del

país, aceptándose ofic¡almente que la poblac¡ón indígena que vive en extrema pobreza

es del 81% y en pobreza, el 93%, especialmente en los Departamentos de El Quiché,

Huehuetenango, Alia Verapaz, Baja Verapaz y en el sur oriental Departamento de

Jut¡apa, donde se subs¡ste en condiciones dramát¡cas.""

Der¡vado de estos elevados porcentajes de poblac¡ón que no disponen de ingreso, o

que el m¡smo es precario, se incrementan los problemas soc¡ales como los altos niveles

de violenc¡a, analfabetismo, desnutrición, mortal¡dad, deficiencias mentales y otros, que

no perm¡ten que la fueza de trabajo de connacionales, se constituya en un factor

decisivo para construir una sociedad democrát¡ca, en paz y que no excluya el desarrollo

soc¡al puesto que las personas desnutridas y enfermas no están en capac¡dad de ser el

eje central del progreso de la nac¡ón.

En el Programa de Gobierno 1996-2000, se afimaba quei "es deber del Estado

garant¡zarle a los habitantes de la República, la vida, la libertad, la iusticia, la seguridad,

la paz y el desarrollo integral de la persona."., "El cual servirá de gu¡a y or¡entac¡ón al

nuevo modelo de Desarollo Soc¡al, cuyo f¡n pr¡mord¡al es el combate a la pobreza que

afecta a grandes núcleos de poblac¡ón.'b

Si b¡en es c¡erto que la pobreza también se da en los países capitalistas súper

desarrollados, con Ia característica de existir crec¡miento con desempleo e ¡nflación, es

e Prog.ama dé Goblemo, t 996 - 20OO páq 47

" r¡¡a b¿é. ¿e.
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en los subdesarrollados como Guatemala, donde los estragos son mayores,

aumentando las posibilidades para el surg¡miento de conflictos sociales permanentes en

el tercer sub.-mundo. al condenársele a una marginación.

"No obstante las buenas intenciones que se expresan con la adopcíón de medidas de

política económica y soc¡al dentro de la estrategia del desarrollo sosten¡ble, que coloca

al ser humano como el centro y sujeto prímordial del desarrollo.""' La explicación de las

causas que determinan la gravedad de la expulsión estructural de productores

potenciales en los procesos productivos, desembocando en la agud¡zac¡ón de la

extrema miser¡a por la ¡n¡usta desigua¡dad en la distr¡buc¡ón del ¡ngreso. Este contexto

es insuf¡c¡ente para perfilar una politica de desarrollo económ¡co y soc¡al, que requ¡ere

de una interpretac¡ón objetiva y cientif¡ca de la real¡dad soc¡oeconómica, que

implemente med¡das coherentes mn el objetivo de elevar las cond¡ciones de vida de

todos los seres humanos que hab¡tan este país.

En el mismo programa de gobiemo se af¡rmaba: "El aumento de la pobreza se explica

por tres factores bás¡cos: pr¡mero, la recesión económica y la inflación que afectaron al

país y que condujeron a un fuerte detedoro del ingreso per-capita y de los salarios

reales así como a un aumento del desempleo y subempleo. Segundo, la crisis

económ¡ca y los problemas financieros del Estado, así como a la baja en la carga

tributaria, condujeron a un deterioro del nivel de la calidad y de la equidad del gasto

públ¡co social. El tercer factor es la ¡nefc¡encia ¡nst¡tucional del sector público,

determinada por la alta centralizac¡ón adm¡nistrat¡va; la incapac¡dad de las inst¡tuciones

estatales para adecuar los servicios a las necesidades de la comun¡dades: la exces¡va

burocratizac¡ón y la conupc,ón; la débil presenc¡a ¡nst¡tucional gubernamental en las

áreas geográficas más a¡sladas; las d¡ficultades para extender ¡os servic¡os sociales

bajo los esquemas trad¡cionales de presiac¡ón y su incapacidad para movilizar recursos

¡nlernos.'k

3' Aqul sé ¡lrcluyén los t¡ábajado.és rl€l .€ctor privádo, objetos d€ eslá investigáción, pá9.49.! tbid. págs.49,50.
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Con argumentos superfic¡ales como los planteados, no es pos¡ble revertir la tenden

hacia la agudizac¡ón de la miseria en el país. En otra parte de d¡cho informe aseguran:

"Una de las características de la estructura soc¡al guatemalteca es la distribución

des¡gual del ingreso, const¡tuyendo la misma una de las principales explicaciones de los

altos niveles de pobreza y pobreza extrema."" La expl¡cación anlerior sin duda se

acerca a la verdad, pero en ningún momento señala qué es lo que detemina la

distribución desigual del ¡ngreso, ya que esto significaría estar en contra de lo más

sagrado del o¡den social estab¡ec¡do: el carácter de las formas de propiedad.

A los argumentos anteriores, el autor de este ¡nforme añade que el sector privado

también ha jugado su respectivo rol en la crisis económica que abate al país, en virtud

que antepone sus prop¡os ¡ntereses, ante el b¡en común. Por un lado, no asumen un

papel protagónico para sacar del subdesarrollo a Guatemala, ¡nvirt¡endo sus cap¡talés y

generando por lo mismo, mayores expectativas de empleo para la población; y por el

otro lado, evaden su responsabilidad en la carga tributada para el sostenimiento del

Estado.

Al observar e¡ fenómeno más de cerca, se podrá notar c¡ertos aspectos negat¡vos que

afectan severamente a las clases y grupos soc¡ales más déb¡les, los cuales no pueden

evitar el impacto del movimiento de los precios y que deprecia e¡ poder adquisitivo de

los salarios nominales, tanto del sector público como pr¡vado, este últ¡mo objeto de este

trabajo, contrariamente a aquellos sectores sociales que si pueden trasladar el

¡ncremento hac¡a los menos favorecidos, tal el aumento de los prec¡os de las

mercancias de consumo final por el alza en las materias primas, materias auxiliares,

por la elevación de las rentas, los servicios, etc.

El incremento of¡cial en el fndice de Precios al Consum¡dor - IPC - acumulado en

apenas dos años del gobierno de Ar¿ú alcanzó alrededor del 20%, perc los salar¡os no

han crecido en esta magnitud, sino en apenas el '10%, a part¡r del mes de abril de 1997

y únicamente para los trabajadores del gobierno central y en menor medida para los de

* lbid. pág. so.
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algunas ¡nst¡tuc¡ones como Ia Univers¡dad de San Carlos de Guatemala. no así para

resto de asalar¡ados, espec¡almente del sector privado, que dados los altos niveles de

desocupación y subocupación que ascienden al 50o/o de la Población Económ¡camente

Act¡va -PEA- y de la sust¡tución de trabajadores por máqu¡nas, le permite a los

empresar¡os contratar personal con sala¡ios de subs¡stencia bajos, generándose

economías ¡ntemas en las empresas.

Esta agudización de la pobreza en Guatemala se reflejó con mayor evidenc¡a con los

salar¡os mín¡mos, que en el mejor de los casos ascendió a 18.26 diarios en el sector de

la construcción, en tanto que en la agr¡cultura y ganadería que concentra 1.841,645 de

población económicamente activa y que representa el 597o del total, era de apenas

15-95 d¡ar¡os.

Por otro lado, la desactual¡zac¡ón de las estadísticas por parte del lnst¡tuto Nacional de

Estadística JNE- es comprens¡ble, puesto que un bajo crecimiento del -lPC-, se

convierte en argumentos para no aumentar los salarios en porcentajes que permitian a

los generadores de la r¡queza social, vivir en condiciones dignas que todo ser humano

mefece.

En el año 2002 tres de cada cuat¡o guatemaltecos delárea ruralvivía en pobreza, y uno

de éstos en pobreza extrema. Para el mismo año, según las proyecciones del lnstituto

Nac¡onal de Estadística -lNE- la población total del país se estimaba en 11.237,196

habitantes, de los cuales 6.5 m¡llones eslaban considerados como pobres,

correspond¡ente a un 57o/o de la poblac¡ón total; de estos pobres se estimaba que 2.4

millones se encontraban considerados dentro de la pobreza extrema correspondiendo a

21.5o/o, de toda la poblac¡ón. De entre la totalidad de los considerados pobres, 3.8

m¡llones eran de poblac¡ón ¡dentificada como indlgena y 2.7 millones como de población

no indígena.

Lo dramát¡co de la Pobreza en Guatemala es que mantiene una correlac¡ón con las

desigualdades: comparando los años 2000 y el 2003 la pobreza en general aumentÓ
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del56.10/o al 57o/o, y la pobreza extrema paso del 15.7o/o al2l.5olo- La desigualdad en

ámb¡to económico y soc¡al limita ser¡amente las opciones y oportunidades de la

poblac¡ón rurai, de las muieres y de los pueblos indígenas, en part¡culad. La pobreza

de la población indígena en e¡ año 2000 se s¡tuaba en 71.9% y la pobreza extrema en el

30olo; estos ¡nd¡cadores al año 2006 manifiestan una tendenc¡a en términos

porcentuales al incremento, derivado que el propio Estado no contempla en su agenda

de gobierno, atacar los aspectos causales, que desembocan en el problema económico

que fue objeto de estudio por parte del Programa de Nac¡ones Unidas para el

Desaro¡lo.

Como puede aprec¡arse, los más significat¡vos problemas recurrentes en Guatemala,

son: la Pobreza, la Pobreza Extrema y las Desigualdades, con s¡gn¡f¡cativa ¡ncidencia

en la poblac¡ón ¡ndígena que se acentúa en las áreas rurales, en donde se evidencia

marcadamente el subdesarrollo, la maÍginalidad y la exclusión.

En el último informe de desarrollo humano 2003 del S¡stema de Naciones Unidas en

Guatemala señala que: La mitad de los niños de las áreas rurales estaba en situac¡ón

de desnutr¡c¡ón crón¡ca. Las variables del desarrollo humano que se toman en

considerac¡ón, corresponden a las del ¡ngreso, educación y salud. Las cond¡ciones de

vida de la población ¡ndígena const¡tuyen el otro problema grave que atañe a toda la

soc¡edad guatemalteca. Como lo han documentado los lnformes del Desarrollo

Humano, los peores indicadorcs de pobreza, desigualdad, desprotecc¡ón legal e

inseguridad en general, se encuentran entre las familias indígenas. El índ¡ce de

desarro,lo humano de la población ¡ndígena era en año 2000, catorce puntos mas abajo

que el de la no-¡ndígena.

Los pueblos ¡ndígenas experimentan cond¡c¡ones de exclusión, marginal¡dad y

discriminac¡ón. Según el m¡smo informe, 'las polít¡cas del Estado y de las

organ¡zac¡ones de la soc¡edad civil hacen esfuerzos aún precarios, insuficientes para
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La pobreza concretia ¡ncluye la escasez, el hambre, la sumis¡ón a la enfermedad, la

carencia educativa y a toda clase de limitac¡ones que podrÍan ser superadas si no existiera,

s¡ hub¡era más ¡nversión, más emp¡eo digno y más ingreso. El problema del pobre cons¡ste

en sal¡r de la pobreza, en tener dignidad, en consegu¡r un desahogo que le permita vivir

humanamente, s¡n esa preocupac¡ón diar¡a para sobrevivir.

Con Ia ¡mplemeniación de esta lnstanc¡a Juridico Laboral por parte del Estado, como

garante de los derechos de los guatemaltecos, los trabajadores despedidos que forman

parte del fenómeno anolado supra, recibirán la asesoria laboral necesaria de forma ad

honoren, por lo cual les serán hechas efectivas sus prestaciones por los serv¡c¡os

prestados a los trabajadores del sector Privado. La as¡gnac¡ón del profes¡onal del derecho

del ramo laboral, estará respaldada, por medio de su rcglamento ¡nterno, y por lo que

establece la Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala en su Artículo 1o el que

literalmente d¡ce: Protecc¡ón a la Persona. El Estado de Guatemala se organiza para

proteger a la persona y a la tam¡lia; su f¡n supremo es la realización del bien común; y el

Artículo 2o, del mismo cuerpo legal establece: Deberes del Estado: Es deber del éstado

garantizarle a los habitantes de la Repúbl¡ca de Guatemala la v¡da, la l¡bertad, la Justicia, la

seguridad, la paz y el desanollo integral de la persona; y además lo que estipula el Artículo

103 de d¡cha Constituc¡ón en lo que se refiere a la Tutelar¡dad de las leyes de trabajo, que

¡nd¡ca: Las leyes que regulan las relac¡ones entre empleadores y el trabajo son

concil¡ator¡as, tutelares para los trabajadores y atenderán a todos los factores económicos y

sociales pertinentes, para el trabajo agrícola la ley tomará espec¡almente en cuenta sus

neces¡dades y las zonas en que se ejecuta.

I NacionB Unidas: lnlo¡me nsdoñal de desarollo huñano 2003 - €hlo¡da: um agond. pará ol d.'ar¡ollo h!nañó" - Sisleña ds
nacioB u¡idas en Guaternala, 3s0 pá95. - Editonal S'.'r S¡. - Guaremala 2003 págts.: ,tl 1- 12-24-22v2&275.
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Q",., ";4.2. El derecho al traba¡o a la luz de los Acuerdos de Paz

Es en el Acuerdo sobre Aspectos Soc¡oeconómicos y Situación Agrar¡a, flrmado por el

Gob¡erno de Guatemala y la Un¡dad Revolucionaria Nacional Guatemalteca -URNG- en

la c¡udad de México el seis de mayo de 1996, en donde se aborda lo re¡at¡vo alt¡.abajo.

Se reconoce que el trabajo es fundamental para el desarrollo integral de la persona, el

b¡enestar famil¡ar y el desarrollo soc¡oeconómico del país. Que las relac¡ones laborales

son un elemento esencial de la participación soc¡al en el desarrollo socioemnómico y

de la efic¡enc¡a económ¡ca. Que por lo tanto, la política del Estado en materia de

trabaio es determ¡nante para una estrategia de crec¡miento con justic¡a soc¡al.

Se as¡enta que para llevar a cabo d¡cha política, el Gobierno de Guatemala se

compromete a real¡zar lo sigu¡ente:

Una Política Económ¡ca Med¡ante: El incremento de la utilización de la mano de obra.

Creación de las condic¡ones que permitan alcanzar niveles crecientes y sostenidos de

ocupación. Reducc¡ón del subempleo. Elevac¡ón del ;ngreso real de los trabajadores.

lncremento de la inversión y la productiv¡dad. Promoc¡ón de legislac¡ón laboral tutelar:

Que incluya lo s¡guiente: Promover en el año 1996, los camb¡os legales y

reglamentar¡os que hagan efectivas las leyes laborales y sancionar sus infracc¡ones,

¡ncluyendo aquellas leyes referentes a salarios mín¡mos, falta de pago, retenc¡ón y

relraso de salarios, las cond¡ciones de hig¡ene y seguridad en el trabajo. lncremeniar

los servicios de inspección laboral, que hagan fact¡bles la fiscalización del cumplim¡ento

de las normas de derecho interno y de los convenios ¡nternac¡onales, prestando

particular atención a la fiscalización de los derechos laborales de mujeres, trabajadores

agricolas m¡grantes y temporales, trabajadores de casa part¡cular, menores de edad,

anc¡anos y discapac¡tados.

Capac¡tación Laboral que abarque lo siguiente: Procesos permanentes y modernos de

capac¡tación y formac¡ón profesional. Promoción de programas de capac¡tac¡ón y
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formación profes¡ona¡ a n¡vel nac¡onal, que atiendan por lo menos a 200

trabajadores antes del año 2000.

En relación al M¡nister¡o de Trabajo: Fortalecerlo y modernizarlo, pr¡nc¡palmente en lo

que se refere a la partic¡pación, concertación y negociación laboral, que incluyan, por lo

menos, lo s¡guiente:

Promoción de la reor¡entación de las relaciones laborales en las empresas, ¡mpulsando

Ia cooperación y la concertac¡ón trabajadores-empleadores.

Ag¡lización del proced¡m¡ento para el reconocim¡ento de la personalidad ju.íd¡ca de las

organizaciones laborales; reconoc¡miento juríd¡co ág¡l y flexible para organ¡zac¡ones de

trabajadores agrícolas; promoc¡ón de una cultura de la negociación entre patronos y

trabajadores. Además, en este acuerdo, se aborda específicamente lo que altrabajo de

la mujer se ref¡ere, al dec¡r que se debe garantizar el derecho de las mujeres al trabajo,

para lo cual se requ¡ere.

lmpulsar por diferentes medios la capacitiac¡ón laboral de las mu.ieres; Rev¡sar la

leg¡slación laboral, garantizando la ¡gualdad de derechos y oportunidades para hombres

y mujeres. En el área rural, reconocer a las mujeres como trabajadoras agrícolas para

efectos de valoración y remunerac¡ón de su trabajo.

Legislar para la defensa de los deÍechos de Ia mujer trabajadora de casa part¡cular,

especialmente en relación con salarios justos, horar¡os de traba.io, prestaciones soc¡ales

y respeto a la just¡cia. Tamb¡én en este Acuerdo se aborda lo que se ref¡ere a la

Capacitación para el trabajo, diciendo qué se debe desarrollar, con metodologías

adecuadas y efic¡entes, programas de capacitación en las comunidades y empresas

para la reconversión y actualización técn¡ca de los trabajadores, con énfasis en

pobladores de áreas marginales y de las comunidades rurales, con el apoyo de los

sectores que puedan cooperar con éste empeño.
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que el Gob¡erno se compromete a promover una mejor partic¡pación de los trabajadores

rurales en los beneficios del agro y una or¡entación de las relaciones laborales en el

campo, por lo que el gobierno se obliga a:

Asegurar la vigéncia efectiva de la leg¡slación laboralen las áreas rurales.

Prestar átenc¡ón urgente a las práct¡cas abusivas de las cuales son víctimas los

trabajadores rurales em¡grantes, mozos colonos y jornaleros en el contexto de la
contratación por ¡nternediar¡o, medianía, pago en especie y uso de pesas y medidas.

El gob¡erno se compromete a adoptar sanc¡ones administrativas y/o penales contra los

infraclores.

Promover las reformas dé los trámites de reconoc¡miento de Ia personal¡dad jurídica de

las organizac¡ones campesinas, con miras a agilizar y simpl¡ficar d¡cho reconocim¡ento,

aplicando el convenio 141 de la OIT sobre las organ¡zac¡ones de trabajadores rurales

del año 1975.

4.3. Las múltiplos y simultáneas migrac¡onés en Guatemala

La m¡gración en sus d¡versas y s¡ncrónicas formas, es un rasgo que define, recorre y

persiste en la soc¡edad guatemalteca. "Su población experimenta ¡a movil¡dad humana

desde t¡empos ancestrales y hasta hoy sigue siendo una importante estrategia de sobre

vivencia y movilidad social."., Trazando una llnea en el tiempo la migrac¡ón se

mant¡ene, desde el trabajo forzado hasta la migrac¡ón ¡nternac¡onal indocumentada.

Es dec¡r, que la m¡grac¡ón laboral se ha const¡tuido a lo largo de la histor¡a en un

horizonle de relevanc¡a entre la población rural y urbana, a part¡r de la cual se han

art¡culado estrategias de sobre v¡venc¡a que complementan la precariedad y art¡culan

ar Caballéros alváro. Mesa nácionar lará ¡as migraciones 6n Gualemala, la era do las d€porlac¡ones balance d€nog¡áfico,
sepü€mbre 2008, pá9. 1 1 .
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novedosas formas de reproducción de la economía.

costo humano y soc¡al.

En casi todas, con un desganadt{,9J}

En el caso guatemalteco, como respuesta al reacomodo de la economía nac¡onal a la

dinámica del cap¡talismo globalj se ¡dentifcan múlt¡ples y simultáneas formas

m¡grator¡as.

Las de larga data, como las migraciones temporales ¡ntemas y transfronterizas,

protagon¡zadas por los trabajadores agricolas, herederos de pobreza. Un factor

explicativo, en la prolongación de estas migraciones es la polaÍ¡zada estructufa agraria

y la prolongación de las relac¡ones de serv¡dumbre, sustrato sobre donde se edg¡eron

las relaciones laborales y económicas en el agro guatemalteco. Dicha relación hunde

sus raíces en la colonia y se ha ido mat¡zando de acuerdo a intereses republ¡canos,

líbrales y capital¡stas, hasta el día de hoy.

Se lIata de una clara característica del capital¡smo agrario guatemalteco que se

art¡cula al s¡stema mundial a partir de las exportaciones de café, banano, azúcar y

algodón a partir de estos, basa su funcionam¡ento en una relac¡ón asimétrica y des¡gual

determinada por la ex¡stencia de una d¡cotomía estructural entre lat¡fundio y el

m¡nifund¡o, que se matiza con ¡a migración de las comunidades de origen (alt¡plano y

oriente) y el desarrollo de las zonas receptoras, (Costa Sur) esta formula genera, un

bajo n¡vel de desarrollo de las fuerzas product¡vas y precar¡as cond¡ciones de

reproducción campesina.

"Los trabajadores agrícolas temporales en Guatemala, han sido desde la introducc¡ón

del café durante las reformas liberales (de finales del s¡glo XIX) hasta inicios del

presénte m¡len¡o, la columna vertebral de la dinám¡ca económica agro exportadora del

pais. Han s¡do, además, uno de los más importantes eslabones de¡ crec¡miento

económ¡co y del sostenimiento de ¡as actividades product¡vas.'r.

" tbfd. pá9.11.
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En los actuales t¡empos, "la importanc¡a de la migración laboral para el func¡onam¡ento*qgg
reproducción del cap¡talismo agrar¡o guatemalleco, sigue s¡endo estratégica, y aunque.

la migración agricola temporal interna no presenta las mismas magn¡tudes de décadas

atrás, es ¡mpodante para la s¡embre y cosecha de los productos tradicionales de

exportación.'!'

Es decir que la m¡gración laboral sigue s¡endo estratég¡ca, cualitativemente porque

provee de fuÉrza de trabajo especial¡zada que año con año garantiza la cosecha

soportando las largas e internas jornadas laborales. Cualitativamente porque se trata

de un grupo de población que oscila en 300 mil personas que año con año se ocupan

temporalmente en las f¡ncas agro exportadoras de café, azúcar, banano y cult¡vos de la

más reciente como el melón, la piña y la papaya, aportando con su trabajo la

generac¡ón de div¡sas-

S¡milares magnitudes representa la h¡stór¡ca migración transfronteriza, en las regiones

de Chiapas, donde los trabajadores provenientes de las reg¡ones cercanas como San

Marcos, Quetzaltenango y Huehuetenango dirigen su estrategia hacia el otro lado en

busca de oportunidades laborales temporales y mejores retribuciones salariales.

Aunque no existen fuentes of¡ciales, se estima que ahededor de 250 m¡l personas se

ocupan como trabajadores agrícolas, además de la creciente ¡ncurs¡ón de las mujeres

como trabajadoras domésticas en las ciudades fronterizas.

En las formas menc¡onadas, las condic¡ones laborales, las retr¡buciones salariales

estancia en las f¡ncas/casas presentan siluac¡ones desfavorables para la mayoría

m¡grantes temporales.

Las m¡grac¡ones hacia las ciudades, ¡nvolucran a miles de mujeres y hombres jóvenes

en su mayoría, que ven en la ciudad cap¡tal o en las cabeceras departamentáles la

única salida a la cr¡sis económica que se v¡ve en las comun¡dades de or¡gen.

de

de
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CAPÍTULO V

5. Proyecto de ley del lnstituto de Asesor¡a Pública Laboral

5.1. Ponente: la Universidad de San Carlos de Guatemala, ante el Organismo

Legislativo

El tener interés de presentar un Proyecto de Ley, ante el Congreso de la Repúbl¡ca,

como instituc¡ón del Estado y haciendo uso del ejerc¡c¡o del derecho de iniciativa que le

corresponde en este caso a la Universidad de San Carlos de Guatemala, que es la

instancia ind¡cada en hacer las gest¡ones ante el Organ¡smo Leg¡slat¡vo, así como todas

las d¡l¡gencias necesar¡as para que éste sea aprobado por el Organismo Ejecutivo,

conforme lo establecen los Artículos: 174,'176,177 y 178 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de

la República de Guatemala, y 109,1'11, 112, 114, '115, 117, 122,123, 124, 125,126, '127,

128, 129, 130,131 de la Ley Orgánica del Organ¡smo Leg¡slat¡vo Decreto número 63-

94.

Aspectos del la ley

5.2. Fomación y sanción de la ley

Para la formación de las leyes, tienen ¡n¡c¡at¡va los Diputados al Congreso, el

Órganismo Ejecut¡vo, la Corte Suprema de Justicia, la Univers¡dad de San Carlos de

Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral, según lo señala el Art¡culo 174 de la

Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala pag¡na 142.

5.3. ln¡ciativas de ley: forma de las ¡niciativas de ley reformado por el Decreto

37-04 del Congreso de la república

El Artículo 109, "ley del Organismo Legislativo y sus reformas indica que: Toda ¡niciativa
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cuyo propósito sea la presentación de un proyecto de ley, deberá presenta k"", ";
redactada en forma de decreto, separándose la parte cons¡derativa de la dispositiva,

incluyendo una cu¡dadosa y completa expos¡c¡ón de motivos, así como los estudios

técn¡cos y documentación que just¡fiquen la in¡ciat¡va.".

La presentación de la in¡ciat¡va se hará por escr¡to, en hojas numeradas y rubr¡cadas

por uno o var¡os de los ponentes y, además, en forma digital, para que inmed¡atamente

después de que el Pleno tome conoc¡miento de la ¡niciativa por la lectura de la

exposición de motivos, se ponga en d¡sponib¡lidad de todos ¡os D¡putados al Congreso

de la Repúbl¡ca por los medios electrónicos existentes, para su ¡nformac¡ón y consulta.

$i uno o más d¡putados requ¡eren adicionalmente la impres¡ón de la ¡nic¡at¡va de ley, la

D¡rección Legislativa deberá proporcionar las copias que fueran solicitadas.

5.4. ln¡ciat¡vas de ley provenientés de organismos y personas facultadas

El Artículo 11 1. "Las iniciativas de ley que presenten a consideración del Congreso los

Organismos Ejecut¡vo y Judic¡al, asi como las demás instituc¡ones que conforme a la ley

tienen este derecho, después de su lectura en el pleno del Congreso pasarán a la

com¡s¡ón correspondiente sin necesidad de otros trámites.".,

En las sesiones en las que se conozcan in¡c¡at¡vas de ley presentadas por el Organismo

Ejecutivo, podrá presentarse al pleno y hacer uso de la palabra el M¡nistro de Estado

respectivo para just¡ficar o explicar la ¡niciativa.

En el caso de los otros órganos del Estado, el Presidente del Congreso, con

autor¡zación del pleno, podrá invitar a un funciona¡io de suficiente jerarqu¡a para que

haga uso de la palábra al introduc¡Fe la iniciat¡va.

'Lry Oryánlca del Organiso Log¡sl.t¡vo pág64
- lbld pfu 66.
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k'.,. "¡Presentac¡ón del proyecto de ley y del dictamen al pleno

Refomado por el Art¡culo 1 del Decreto número 9-97, y reformado por el Decreto 37-04

del Congreso de la República. "Los integrantes de las com¡siones del Congreso de ¡a

República de Guatemala, al momento de estud¡ar un proyecto de decreto podrían

proponer, enm¡endas a su conten¡do, parcial o totalmente, en cuyo caso tendrán que

conceder audiencia al ponente de ¡a ¡n¡c¡ativa de ley o al diputado que represente a

varios ponentes en caso de que no comparezca a las audienc¡as señaladas, los

integrantes de la comisión cont¡nuaran su estudio.'*

F¡nal¡zado el trámite de la comis¡ón, los proyectos se entregarán a la Direcc¡ón

Leg¡slat¡va, en soporte papel y fonnato digital, para su regisho y difus¡ón. Conforme lo

dispone la presente ley, el proyecto de ley se pondrá a d¡scus¡ón conjuntamente con el

dictamen em¡t¡do por la comisión de que se trate.

Durante la discusión en primero, segundo y tercer debate, se om¡tirá dar lectura al

proyecto de ley, dando lectura únicamente al dictamen durante el primer debate. El

Dictamen de Com¡sión solo podrá obviarse mediante el volo favorable de las dos

terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso. La D¡spensa

de dictamen no impl¡ca la declaratoria de urgencia nacional, la que deberá sol¡citarse en

forma específ¡ca, conforme lo establece el Artfculo 113 de la presente ley.

El debate sobre el proyecto de ley y d¡ctamen se efectuará en tres sesiones diferentes

celebradas en distintos dias y no podrá votarse hasta que se tenga poÍ suficientemente

discut¡do en su tercer debate. Se exceptúan aquellos casos en que el congreso

declare el proyecto de urgenc¡a nacional.

El voto favorable al proyecto obliga a que se continúe con la d¡scusión de la ley por

artículos y el voto en contra desechará el proyecto de ley. S¡ el D¡ctamen fuere

desfavorable se pondrá a discus¡ón en una sola lectura y la votación resolverá lo

'tbíd.pá0.67-
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5.6. Petición de declaratoria de urgencia nacional

"La declaratoria de urgencia nac¡onal se debe solicitar mediante moción priv¡legiada,

caso en el cual no será necesario el dictamen de la com¡sión."' La moción priv¡leg¡ada

será privileg¡ada en su d¡scusión, pero s¡n limitar el número de oradores que part¡cipen

en ella, para la aprobación de la declaratoria de urgencia nacional, será necesario el

voto atirmativo de no menos de las dos terceras partes del total de diputados que

integran el Congreso según lo seña¡a el Articulo 113 Ley Orgánica del Organ¡smo

Legislat¡vo y sus reformas Decreto 63-94-

5.7. D¡fu3ión electrónica de copias

Reformado por el Decreto 37-04 del Congreso de la Republica. lnmed¡atamente de

recibido en la D¡rección Legislat¡va el D¡ctamen de proyecto de ley, en la forma ¡ndicada

en el Artículo 112 de la presente ley, "se d¡fund¡rán los m¡smos a los d¡putados a través

de los med¡os electrónicos ex¡stentes, de modo que todos cuenten con dichos

instrumentos, incluyendo las enmiendas propuestas.'t'

5.8. Retiro de firmas

El Artículo 115, del mismo cuerpo legal indica que, "una vez puesta una moc¡ón o

proyecto a discusión en el Pleno del Congreso, no será procedente que los Diputados le

retiren su apoyo sin la autorizac¡ón del mismo pleno."'

¡7 tbid.paq.6a.
'tb¡d pái 6&€9.
"lbíd.páq.69.
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5.9. Desistimiento y

de la Rspública

\q.
desestimación reformado por el Decreto 37-04 del Gongreso\gf

El Articulo 1'16, Ley del Organismo Legislativo y sus reformas Decreto número 63-94.

El diputado que hubiere presentado una ¡n¡c¡at¡va de ley, "podrá des¡st¡r de ella

manifestándolo al pleno del Congreso. No se podÍá desest¡mar una ¡nic¡ativa de ley por

razones de falta de dictamen de las comisiones de trabajo. Las comisiones de trabajo

tienen la obl¡gac¡ón de d¡ctam¡nar las ¡n¡c¡ativas de ley dentro del plazo determ¡nado en

esta ley, salvo que el pleno señale un plazo distinto.'h

5.10. Discusión del proyecto de ley

El Articulo 117, Ley Orgánica del Organismo Leg¡slativo y sus Reformas Decreto

número 63-94. Debates. "En los dos primeros debates de un proyecto de ley, éste será

discutido en térm¡nos generales, deliberándose sobre la const¡tucionalidad, importanc¡a,

conveniencia y oportun¡dad del proyecto- Al finalizar cualquiera de los debates

cualqu¡er D¡putado podrá proponer al pleno del Congreso del voto en contra del

proyecto de ley a discusión por ser ¡nconst¡tucional; por el voto en contra el proyecto de

ley será desechado.'E Después del tercer debate, el pleno del Congreso votará si se

sigue discutiendo por artículos a s¡ por el contrar¡o, se desecha el proyecto de ley.

5.1 1. Consultas a la Corte de Constitucional¡dad

El Artlculo '123. Consulta obl¡gator¡a, "cuando se discuta un proyecto de ley que

proponga reformas a las leyes constítucionales, después de tenerlo por suficientemente

discutido en su ter@r debate, deberá recabarse al d¡ctamen de la Corte de

Constituc¡onal¡dad."'

Cuando en la discus¡ón por artículG se presenten enm¡endas al texto del proyecto de

'rbtd pá9.09.

"'rb¡d.;áé.22
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ley, d¡chas enmiendas deberán ¡gualmente remitirse a lá Corte

para su op¡n¡ón.

5.12. Redacción final

de Constituc¡onalidad\Q','. c j

ElArtículo 125. Una vez aprobado el proyecto de ley por artículos se leerá en la misma

sesión el proyecto de ley, a más tardar durante las tres próximas sesiones- Los

D¡putados podrán hacer objeciones y observac¡ones a la redacción, pero no será

procedente presentar enmiendas que modif¡quen el sent¡do de lo aprobado por el pleno

del Congreso.

Agotada la d¡scusión se entrará a votar sobre la redacción f¡naly en esta forma quedará

aprobado el texto. Los decretos declarados de urgencia nac¡onal serán leídos en

redacción final en la m¡sma ses¡ón.

Postedormente, la Junta Direct¡va del Congreso deberá ordenar que se examine y

corria en su estilo, exclusivamente.

Antes de enviar el decreto aprobado al Organismo Ejecutivo para su sanción y

publ¡cación, la Pres¡dencia del Congreso debe entregar cop¡a a todos los diputados y s¡

no recibiere observac¡ón dentro de los cinco dias sigu¡entes, se entenderá que no hay

objec¡ón y lo env¡ara al ejecutivo.

5.13. Numerac¡ón de los dec.etos

El Artículo f28. Reformado por el Decreto 37-04 del Congreso de la República. 'Los

decretos contendrán una numeración conelat¡va, seguida de un guión y los números del

año que hayan s¡do apfobados- La numeración correlativa en anual y se in¡c¡a con el

número uno."o
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La aprobación de un proyecto de ley se ubica al f¡nal de toda ley con la

siguiente:

Dado on ol Palacio del Organismo Legislativo, én le Ciudad de Guatemala, el día

dé dos mil.del mes de

Prasidente

Aprobado un proyecto de ley,

deberá env¡arlo en un plazo no

promulgación y publicación.

5.14. Procedim¡ento en caso de veto

Articulo 129. Conocim¡ento del veto. "Al rec¡b¡r el

Pres¡dente de la Repúbl¡ca, la Junta D¡rectiva lo

Pleno en la s¡guiente sesión.""

5,15. Trámite del veto

Secretario

la Junta D¡rectiva del Congreso

mayor de d¡ez dias al Ejecutivo

de la Repúbl¡ca,

para su sanción,

Congreso un Decreto vetado por el

deberá poner en conocimiento de.

El Artículo '130. "El Cong¡eso en un plazo no mayor de treinta días podrá considerarlo o

rechazarlo, si no fuere aceptadas las razones del veto y el Congreso rechazare el veto

por las dos terceras partes del total de sus miembros, el Ejecut¡vo deberá

obl¡gadamente sanc¡onar y promulgar el decreto dentro de los ocho días s¡guientes de

haberlo rec¡bido, s¡ el Ejecutivo no lo hiciere, la Junta Directiva del Congreso ordenará

su publ¡cac¡ón en un plazo que no excederá de tres días para que surta efecto como ley

de la Republica.'"

" tbfd.pár.75.
" rb¡d.pág.75.
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5.16. Publicación del Decreto por el Congreso de la Repúbl¡ca

ElArtículo 133. "En los casos en que el Ejecutivo no sanc¡one y promulgue un Decreto,

ni lo vete, transcunidos los plazos que seña¡a la Constitución Política de la República, el

Congreso ordenará su publicac¡ón en un plazo que no exceda de tres días para que

surta efectos de ley. Este negocio se pondrá a discusión, votac¡ón y resoluc¡ón en una

sola lectura."s

5.17. lnfraestructura

Se denom¡na infraestructura a aquella realizac¡ón humana carente de utilidad direcia

que es, sin embargo, necesaria para la realización de cierta actividad princ¡pal,

generalmente económica, es decir, el conjunto de objetos no vivos constru¡dos por el

hombre y visibles en un mapa, en cuanto a las cond¡ciones básicas (instalaciones y

tecnología) que perm¡ten que el trabajo cont¡núe dentro de la organizac¡ón (por ejemplo,

¡luminac¡ón adecuada, agua limp¡a, etc.).

5.18. Estimación de los rccursos

Para llevar a cabo la presente instituc¡ón, se considera necesar¡a la estimación de los

recursos, humanos, fís¡cos y financieros sigu¡entes:

5.19. Recursos humanos

Todo el personal necesar¡o para cubr¡r las plazas

sea administrativo, financiero, logístico y legal.

5,20. Recursos fisicos

Todos los b¡enes muebles necesarios para la

de los diferentes departamentos ya

14

ejecución del trabajo iales como:



/í:?s'*?r\
ifl'n* 3e
:*"_ -- ¡:a-

\."., ""2
Computadoras, escritor¡os, s¡llas, redes telefón¡cas y material de of¡cina etc.

5.21- Recursos f¡nanc¡eros

Aquí se neces¡tará de un f¡nanc¡am¡ento de parte del gobierno a través del Organ¡smo

Judicial o del Ministerio de Trabajo, para que dicho gasto proceda de los egresos del

Estado o algún Organ¡smo lntemacional.

5.22. Estimación de casos que serán atendidos anualmente

Durante el primer año se cons¡dera atender a 6750 casos aproximados a 'az6n de 25

casos por día, de lunes a viernes, tomando en cuenta que durante este año el lnstituto

se acreditaría de tal forma que durante los próx¡mos tres años s¡gu¡entes tendría un

crec¡miento de un 25% aprox¡mado-

5.23. C.eación del Decreto ley

Que el Cód¡go de Enjuic¡amiento laboral vigente ya no está en armonía con el avance

de las ¡nstituc¡ones jurídicas, n¡ llena las condiciones que se requieren para una p¡onta

y cumplida adm¡nistrac¡ón de just¡cia.

5.24. Proyecto de ley del Código Procesal del Trabajo

Que constituc¡onalmente ya esta def¡n¡do el trabajo como un derecho de la persona y

una obligac¡ón social, preceptuando qué el rég¡men laboral debe organizarse sobre

pr¡nc¡p¡os de just¡c¡a soc¡al.

Cons¡derando

Que el Artículo 103 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala establece

que las relaciones entre empleadores deben ¡nspirarse en pr¡nc¡p¡os conciliac¡ón y de
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tutelar¡dad para los trabajadores y atenderán a todos los factores económ¡cos y soc¡

pertinentes; ordenando en esta m¡sma norma que todos los conflictos relativos al

trabajo serán remitidas a jur¡sdicción privativa y que la ley en este cado la |ey procesal

laboral, establecerá las normas correspond¡entes a esa iur¡sdicción y a los órganos

encargados de ponerlos en pract¡ca.

Cons¡derando

Que el Código de Trabajo en su parte sustant¡va ha s¡do actualizado pon¡éndolo en

consonancia con los requerimientos actuales de las relaciones soc¡ales der¡vadas del

trabajo y con los Tratados o Convenios lnternac¡onales aprobados y ratif¡cados por

Guatemala y en consecuencia, la parte procesal debe ser coherente en tales reformas

para aseguraÍ una iustic¡a ágil y correcta, para ambos sectores de la relación juríd¡ca

laboraly garantizar una ecuán¡me discusión de las controversias, para cuyo efecto.

Decreta

El s¡guiente Código Procesal de Trabajo

T¡tulo preliminar

Son princip¡os fundamentales del proceso laboral

.Artículo l. lmpulso de oficio. El procedimiento en todos los procesos de trabajo y

previs¡ón soc¡al, es actuado e ¡mpulsado de ofc¡o por los Tr¡bunales de Trabajo y

Prev¡sión Soc¡al hasta su fenec¡miento, una vez sol¡citada su intervenc¡ón.

Artículo ll. lnmediación. Es ¡nd¡spensable y obl¡gatoria la presencia deljuez en todas

las audiencias y en la práctica de todas las d¡l¡genc¡as de prueba.

Artículo lll. Oralidad. El proceso laboral es fundamentalmente oral, en la forma
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Artículo lV. Concentración. En un mismo acto procesal deben de concentrarse todas

las d¡l¡gencias que legalmente proceda realizar.

Artículo V. Public¡dad. Las partes y terceras personas t¡enen derecho a presenciar

todas las diligenc¡as de prueba y examinar los autos y escr¡tos, salvo las excepciones

legales.

Artículo Vl. Celer¡dad. Los actos de los Órganos de Trabajo y Previsión Soc¡aldeben

efectuarse sin demora, abreviando los plazos.

Articulo Vll. Apreciación. Las propos¡cíones de hecho de las partes y las pruebas que

aporten, se apreciarán en sus efectos, ¡ndependientemente de quien la hizo o aportó-

Articulo Vlll. lntegración. Los casos no previstos en este Código serán resueltos por

los Órganos de Trabajo y Previsión Social, en primer lugar de acuerdo con los principios

fundamentales anteriores; y en segundo lugar, de acueÍdo con la equidad, la costumbre

o el uso locales, en armonía con d¡chos pr¡ncipios.

Articulo lX. lnterpretac¡ón espec¡f,ca. Para los efectos de interpretar este Código y la

legislac¡ón laboral, se debe tomar en cuenta fundamentalmente la final¡dad de la norma

y el inteés de los habajadores en armonía con la conveniencia social".s7

L¡bro primero

Disposiciones generales

Capltulo I

Jurisd¡cción

57 lus, I Cong€so ¡á.ional de dor€cno del tÉbajo, proyscto d6 tsy Códtgo Próce3at do T.abajo, pág. 4.
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Artículo 1. Jurisd¡cción pr¡vativa. Los conflictos relativos al trabajo y previs¡ón Socia&11t
están sometidos a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales de Trabajo y Prev¡sión Social, a

quienes compete juzgar y ejecutar lo juzgado, confome el presente Código.

La Corte Suprema de Justic¡a t¡ene jur¡sdicción en toda la Repúbl¡ca para conocer de

los asuntos de trabajo y previsión social de otr.as atribuciones fijadas en otras leyes, las

funciones administrat¡vas siguientes:

a. Procurar la un¡f¡cación de criterios de dichos tribunales, para cuyo efecto, organ¡zará

pláticas periód¡cas entres sus titulares

b. Recopilar los fallos de los Órganos de Trabajo y Prev¡sión Social, a fin de unificar los

precedentes de los mismos para crear jurisprudenciai y

c, Publicar la Gaceta que contenga los fallos f¡rmes dictados por loe Órganos de

Trabajo y Previsión Social, que por su ¡mportancia técnica u jurídica, considere

conveniente divulgar.

Capítulo l¡.

Organizac¡ón de la jur¡sd¡cción

Sección I

Órganos de la jurisd¡cción

Secc¡ón ll

Salas de la Corte de Apelac¡ones de Trabaio y Prev¡sión Soc¡al.

Secc¡ón lll

Juzgados de Trabajo y Previs¡ón Soc¡al

Sección lV

Tribunales de conflictos económico sociales

Secc¡ón V

Competencia de los jueces de Trabajo y Previs¡ón Social

Sección Vl
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Secc¡ón Vll

Competencia de la Salas de la Corte de Apelaciones de Trabaio y Prev¡s¡ón

Sección Vlll

Disposiciones comunes de mmpetencia

Capítulo lll

Las partes

Capítulo lV

Ejercicio de ta pretensión procesal

Libro segundo

Actos procesales

Capítulo I

Gestiones de las partes

Capítulo ll

Resoluc¡ones

Capítulo lll

Notificaciones

Capitulo lV

Exhortos, despachos y suplicatorios

L¡bro tercero

Proceso oral

Capitulo I

Procedimiento ordinario

Capítulo ll

Demanda

Capftulo lll

Act¡tud del demandado

C"ap'rtulo lV

DéSánóllb de las audisncieg

Capítulo V

PHpbas

19
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Disposiciones generales

Sección ll

Declaración de las partes

Secc¡ón lll

Declaración de las partes

Secc¡ón lV

Documentos

Sección V

Dictamen de expertos

Secc¡ón Vl

Reconodmiento judicial

Sección Vll

Medios científicos de prueba

Sección Vlll

Presunciones

Capítulo Vl

Sentenc¡a

Capltulo Vll

Segunda instancia

Capitulo Vlll

Juicios contra el Estado

Libro cuarto

Proceso Colectivo económico social

Capílulo I

Arreglo directo

Cap¡tulo ll

Vía directa

Capítulo lll

Concil¡ac¡ón

Capítulo lV
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Capítulo V

Arbitraie

Capítulo Vl

Confl¡ctos colectivos contra el Estado y sus instituciones aulónomas o descentralizadas

Capitulo Vll

Disposic¡ones comunes a los procedim¡entos de conciliación y arbitraje

Capitulo Vlll

Med¡ac¡ón m¡nisterial

Libro cuarto

Procesos especiales

Capítulo I

Proceso Sumar¡o

Sección I

Disposiciones generales

Sección ll

Proceso de prestaciones por muerte del trabajador

Sección lll

Desahuc¡o laboral

Secc¡ón lV

Denegatoria de un benefic¡o por parte del instituto guatemalteco de seguridad social

Capitulo ll

Proceso de ínf¡ma cuantía

Capítulo lll

Proceso punitivo de faltas laborales

L¡bro quinto

Alternativas comunes a todos los procesos

Capltulo I

Medidas de garantía

Capílulo ll

Consignación
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¡ncidentes laborales

Capítulo lV

Acumulac¡ón

lntervención de terceros

Capítulo Vl

Desistim¡ento

L¡bro sexto

Procesos de ejecución

Capitulo I

Procedenc¡a de eiecuc¡ón

Capítulo ll

Tramite

Capítulo lll

Ejecuc¡ón de sentenc¡as extranjeras

L¡bro séptimo

lmpugnac¡ón de actos y resoluciones

Capítulo I

Disposiciones generales

Capitulo ll

Revocatoria y repos¡ción

Capítulo lll

Nul¡dad

Capítulo lV

Aclaración y ampliación

Capftulo V

Apelación

Capítulo Vl

Rect¡ficación
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6. lmpfémentación del lnstituto de Asesoría Públ¡ca Laboral

Es de suma importanc¡a la necesidad que se implemente este tipo de lnst¡tuc¡ón porque

se estaría haciendo uso de los principios de libertad e igualdad, que todos los seres

humanos son libres e ¡guales en d¡gnidad y derechos, el hombre y mujer cualquiera que

sea su estado c¡v¡|, tienen iguales derechos oportunidades y responsab¡l¡dades.

Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra cond¡ción que menoscabe

su d¡gn¡dad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí. Lo que

todo trabajador debe contar y no sentirse débil ante la clase patronal, poner en pract¡ca

para hacer realidad lo que preceptúa la Constitución PolÍtica de lá República de

Guatemala, que estiablece que todos los habitantes de la Republ¡ca de Guatemala son

iguales y que todos t¡enen los m¡smo derechos, lambién no ser d¡scrim¡nados como

sucede efl la practica.

La cláusula precitada reconoce la igualdad humana como principio fundamenlal, que ha

sido estimado en var¡as resoluciones. Al respecto debe tenerse en cuenta que la

igualdad no puede fundarce en hechos empír¡cos, s¡no se aplica en el plano de la ética,

porque el ser humano no posee ¡gualdad por condiciones fís¡cas, ya que de hecho son

evidentes sus des¡gualdades materiales, s¡no con su paridad deriva de la estimac¡ón

jurídica. Desde esta perspectiva, la ¡gualdad se expresa por dos aspectos: Uno porque

tiene expresión const¡tucional; y otro porque es un pr¡nc¡pio general del derecho.

Frecuentemenlé se expresa que el reconocim¡ento de cond¡ciones diferentes a

situaciones también diferentes no puede ¡mplicar vulneración del principio de igualdad,

siempre que tales diferenc¡as tengan una base de razónab¡lidad.

6.1. Prestac¡ón del servic¡o del lnstituto de Asesoría Pública Laboral

El usuar¡o que desee que el lnstituto de Asesoría Públ¡ca Laboral, le preste los servicios
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para que la parte patrona¡ le cancele sus prestac¡ones laborales que de conformidad

con la ley tiene derecho, él debe solicitarlo por escrito al lnst¡tuto. La D¡recc¡ón General

del lnstituto analizará su expediente y s¡n más trámite le as¡gnara un asesor laboral,

quien tendrá a su c¿rrgo el juicio desde el ¡nicio en la fase admin¡strativa ante la

lrcpección Generalde Trabajo, y si en esta fase no hubiere arreglo o conc¡l¡ac¡ón con la

parte patronal el Asesor laboral tiene la facultad de prcsentar ante los Juzgados de

Trabaio y Previs¡ón Social la respect¡va demanda dando inicio al Ju¡cio ordinario oral

laboral, hasta la cancelación de sus prestac¡ones laborales agotando todas las

lnstanc¡as permit¡das por las leyes de la materia

El lnstituto de Asesoria Publica Laboral por n¡ngún mot¡vo podrá nombrarle de oficio al

usuario un asesor laboral.

S¡ una persona decide reclamar sus derechos laborales mediante una demanda, ante

la Junta de Conc¡liación y Arbitraje, a fin de obtener el pago de las prestac¡ones

económicas que le corresponden, los abogados del lnstituto de la Asesoría Publica

Laboral pueden representarlos, no sin antes hacer de su conocimiento que el

proced¡m¡ento se compone de etapas procesales mismas que son las s¡guientes:

De concil¡ación Mediante la cual la junta exhortará a las partes a la celebración de

pláticas conc¡liator¡as a efecto de llegar a un acuerdo en cuanto al pago de presiac¡ones

económicas reclamadas.

Una vez presentada la demanda y admitida ésia por la autoridad laboral competente, se

señalará fecha para la celebración de una audiencia que constará de tres etapas.

6,2. Juicio ordinario o¡al laboral

Demanda laboral - pleio
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Conforme a la ley se puede presentar de dos formas oral y escrita.

Demanda oral: La persona interesada se puede presentar al tr¡bunal a plantear su

demanda y el secretario debe levantar acta de la solicitud de este, de conformidad con

el Arlfculo 321 y 322 del Código de trabajo.

Demanda por escrito

El interesado presenia un memorial al Juzgado de trabajo, el cual deberá cumplir

todos los requ¡s¡tos ex¡gidos en el Articulo 332 del Código de Trabajo.

S¡ la demanda presentada cumple con todos los requ¡s¡tos el Juez dictara una

resolución aceptándola para su trámite.

6.4. Las partés én la demanda

Pueden gestionar personalmente o por medio de mandatario judicial en este último caso

el mandato se puede extender en carta poder s¡ la pretensión no pasa deQ 300.00, los

Mandatarios pueden ser: los abogados, parientes dentro de los grados de ley y

d¡rigentes sind¡cales, quienes estén obligados a acreditar su personería Articulo 323 del

Código de Trabajo.

6.5. Actitud del demandado respecto a la notifcación de la demanda

La parte demandada puede ¡nterponer en conlra del Decreto, de admisión de la

demanda el recurso de nul¡dad, dentro del tercer dla de estar debidamente notif¡cado-

Articulo 365 del Cód¡go de Trabajo.
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Rechazar por frívo¡o e ¡mprocedente al recurso de Nulidad Art¡culo 66 l¡teral c) de la

del Organ¡smo Judic¡al.

Admitir para su trám¡te el recurso de nulidad y se suspende la aud¡enc¡a. Articulo 365

del Código de Trabajo.

6.7. Modif¡cación y ampliación de la demanda por el actor

Momentos en los que se puede ampliar o modif¡car la demanda.

Entre la citación y la primera audiencia deben mediar por lo menos tres dlas, término

que será ampl¡ado en razón de la distanc¡a. Art¡culo 337 del Código de Trabajo.

Al celebrarse la pr¡mera audienc¡a Af¡culo 338 del Código de Trabajo.

6.8. Excepciones que la parte demandada puede interponer prévio a contestar la

demanda

lndica que prev¡amente, a contestarse la demanda o la reconvenc¡ón, y en la audiencia

señalada para tal efecto, se opondrán las excepciones dilatorias, salvo las nac¡das con

posterioridad que se podrá interponer hasta antes de que se dicte sentencia en

segunda lnstancia. En este último supuesto, la prueba de ellas se recib¡rá en la
audiencia más inmed¡ata que se señale para la recepc¡ón de las pruebas deljuicio o en

aulo para mejor proveer, s¡ ya se hub¡ere agotado la recepción de estas pruebas.

Artículo 342, del Código de Trabajo.

ley
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6.9. Excepción de incompetenc¡a

Esta excepción de ¡ncompetencia por razón de terr¡tor¡o o dé

interponerse dentro del tercer día de estar debidamente not¡ficado,

de la ley del Organismo Jud¡c¡al.

la materia, deberá

Articulo 135 al 140

a.

b.

c.

6.l0.Actifud de las parúss respecto a la primera audiencia o comparecencia

Cuando las dos partes comparecen a la audienc¡a, el actor tiene las siguientes

facultades.

Ampl¡ar la demanda sobre los hechos y pruebas

Ampliar la demanda sobre los hechos.

Ampl¡ar la demanda solo sobre pruebas Articulo 338 Código de Trabajo.

6.1'l.Actitud de¡ demandado respecto a la ámpl¡ación o mod¡ficación de la

demanda por el actor

Si se amplian los hechos y pruebas, puede contestar sobre lo ampl¡ado para que se

cont¡nué con la audiencia o bien puede solicitarle al tribunal que se suspenda la

audienc¡a programada, y que se señale una nueva aud¡encia.

S¡ la ampliac¡ón versa solamenle sobre ofrecim¡ento de nuevos med¡os de convicción la

diligenc¡a debe cont¡nuar.

En el caso de no existir un aneglo conciliator¡o, el trabajador acompañado de su

abogado ratificará o modif¡cará la demanda con sus respect¡vos requisitos legales y a

su vez el patrón dará en su caso contestac¡ón a la demanda oponiendo sus defensas.
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6.l2.lncomparecenc¡a de una de ¡a6 partes pera la pdméra audiencia

Si el actor no comparece a la aud¡encia y no existe causa justificada, el demandado

solicitara al Juez que el Juic¡o continué en rebeldía, s¡gu¡éndose el tramile de las fases

del proceso. En el acto de la audiencia debe declararse Ebelde el actor.

S¡ el demandado no comparece a la aud¡encia, el actor solicitara al Juez que se declare

rebelde y confeso al demandado, se reciben los med¡os de prueba ofrecidos por el actor

y dentro de 48 horas deberá dictarse la sentencia.

o.l3.lncomparecencia de las partes con causa just¡f¡cada para la primera

audienc¡a

Las partes pueden excusarse rinicamente por enfermedad una Sola vez, siempre que se

presente y iustif¡que documentalmente antes de la hora señalada para el inic¡o de la

aud¡enc¡a. Art¡culo 28 de las reformas del Cód¡go de trabajo. Se suspende la aud¡enc¡a

programada y el Juez señalara nuevo día y hora para la audienc¡a.

6.l4.Formas de contestar la demanda por el demandado

a. Plantear Excepc¡onés Dilatorias y Perentor¡as.

b. Allañarse.

c, Contestac¡ón Negativa.

d. Reconvención o Contra Demanda.

6.15. Plantear exeepc¡ones: d¡lator¡aa y peréntorias

Previamente a contestarse la demanda o la reconvención, y en la audiencia señalada

para tal efecto, se opondrán y probarán las;
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6.1 5.1. Excepc¡ones dilatorias

Salvo las nacidas con poster¡oridad, que se podrán inlerponer hasta antes que se dicte

sentencia en segunda lnstancia. El juez deberé resolverlas en la primera audienc¡a o

comparecenc¡a a menos que al que corresponda oponerse se acoja a lo dispuesto en el

segundo párrafo del Artículo sigu¡ente lo que se hará constar, en cuyo caso el juez

suspenderé la audiencia y señalara otra para la recepción de las pruebas pertinentes y

resolución de las excepciones.

6.15.2. Excépc¡onés porentor¡as

Se opond[án con la contestac¡ón de la demanda o de la reconvención las nacidas con

poster¡or¡dad, y las de pago, prescripción, cosa juzgada y transacción se podrán

¡nterponer en cualquier t¡empo, mientras no se haya d¡ctado sentencia en segunda

lnstancia, deb¡éndose igualmente recibir la prueba de las mismas en la audienc¡a más

¡nmed¡ata que se señale para la recepc¡ón de prueba delju¡cio o en un auto para mejor

proveer si ya se hubiere agotado la recepción de estas pruebas. S¡ fueren declaradas

s¡n lugar dichas excepc¡ones en esta prop¡a audiencia deberá procederse con lo

¡nd¡cado en los Artículos 334 y 335 y del Código de Trabajo.

Las excepc¡ones perentorias, y las nac¡das con posterior¡dad a la contestación de la

demanda o de la reconvención se resolverán en sentencia. Articulo 343 Código de

Trabajo.

6.f6. Actitud dél demandado de allanalso

Si el demandado estuviere de acuerdo con la demanda. En todo o en parte, podrá

procederse por la vía Ejecut¡va en cuanto a lo aceptado si as¡ se pidiere, lo que se hará

constar, sin que el Juez deba dictar sentenc¡a al respecto; y el juicio continuara en las

reclamaciones no aceptadas. Articulo 340 del Códlgo de Ttabajo, párrafo tercero.

89



6*Yh
:q sscFF fl¡ _!E

Q;"96.17. Act¡tud del demandado en contestación negativa de la demanda

Si el demandado no se conforma con las pretensiones del actor, debe expresar con

claridad en al pr¡mera audiencia, los hechos en gue funda su opos¡c¡ón, pudiendo en

ese mismo acto reconvenir al actor, Esta act¡tud podrá presentarse por escrito Articulo

338 Código de Trabajo, primer párrafo hasta el momento de la pr¡mera aud¡enc¡a.

6.18. Reconvención o contra demanda

Esta acc¡ón resulta que el actor, pasa a ser el demandado por lo que tiene que

absolver posiciones y el demandado toma la función de Actor.

Planteada la reconvención el Juez suspenderá la aud¡encia, señalando una nueva

para que tenga lugar la contesiación por parte de¡ actor, a menos que el reconven¡do

manifieste su deseo de contesiarla en el prop¡o acto, lo que se hará constar.

Esta solicitud tiene que llenar todos los requisitos de una pr¡mera demanda. Articulos

332.333. 334 340. Código de Trabajo.

6.19. Fase de conc¡liación

Contestada la demanda y la Reconvenc¡ón si la hubiere, el Juez procurara avenir a las

partes proponiéndoles fomulas ecuán¡mes de concil¡ac¡ón y aprobara en el acto

cualquier formula de arreglo en que convin¡eren, siempre que no se contraríen las leyes,

reg¡amentos y dispos¡ciones apl¡cables. Articulo 340 Cód¡go de Trabajo, segundo

párrafo. S¡ la conciliac¡ón fuere parc¡al, el juicio continuara en cuanto a las pet¡ciones

no comprendidas en el acuerdo. S¡ no hubiere concil¡ación alguna, el ju¡c¡o proseguirá.
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La invers¡ón de la carga de la prueba, al ¡ndicar la terminación del contrato que surte

efectos desde que el patrono lo comun¡que por escrito al trabajador indicándole la

causa del despido y este cese efectivamente sus labores, pero el trabajador goza del

derecho de emplazar al patrono ante los tr¡bunales de trabajo y prev¡sión social, antes

de que transcurra eltermino de prescripc¡ón con el objeto de que pruebe la justa causa

en que se fundo el despido. Si el patrono no prueba la causa, deberá pagar al

trabajador, las reclamaciones de la demanda y a t¡tulo de daños y per.iuicios, los

salar¡os que el trabajador ha deiado de percibir desde el momento del despido hasta el

pago de su ¡ndemnización hasta un máximo de doce meses de salario y las costas

jud¡ciales. Artículo 78 del Código de Trabaio.

La carga de la prueba: Coresponde a¡ patrono probar que el despido lue just¡ficado y

no al trabajador que ¡nvoca la prueba, s¡empre que se haya eslablecido por el actor la

relac¡ón laboral.

Al pafono también le toca probar el hecho que el trabajador afima que no ha gozado

de su per¡odo de vacaciones. Articulo 137 Cód¡go de Trabajo-

6.20.1. Pruebas

Si no hubiere avenimiento entre las partes el juez recibirá inmed¡atamente tas pruebas

ofrecidas. Toda prueba que no hubiere sido propuesta concretamente en la demanda o

que no se aduzca ¡gualmente en la contestación, en la reconvención, así como la

¡mpert¡nente o contra derecho, será rechazada de plano.

Dentro de las veinticuatro horas sigu¡entes a la audiencia, el actor puede ofrecer las

pruebas pert¡nentes para contradecir las excepc¡ones del demandado, s¡ no lo hubiere

hecho antes. Articulo 344 Codigo de Trabajo.
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Todas las pruebas deben rec¡b¡rse ¡nmediatamente, por eljuez en la primera audiencxQ3"h

para elefecto las partes están obligadas a concurr¡r con sus pruebas respectivas.

S¡ en esta aud¡enc¡a no fuere pos¡ble recibir todas las pruebas por ¡mpos¡bilidad del

tribunal o por la naturaleza de las mismas, se señalara nueva audlencia que debe

pract¡carse dentro de un lérmino no mayor de qu¡nce días a partir de la primera

comparecencia, bajo la estricta responsabil¡dad del titular del tribunal.

Extraord¡nar¡amente y siempre que por circunstanc¡as ajenas al tribunal o a las partes

no hub¡ere sido posible aportar todas las pruebas, el juez podrá señalar una tercera

aud¡encia para este objeto.

Esta última audienc¡a se practicará dent.o del lérmino de ocho días, a contar de la

segunda comparecencia, ba.io la estr¡cta responsabilidad del titular del tribunal.

Los Tribunales de Trabajo y Previsión Social, tienen la facultad para señalar términos

extraordinarios cuando una prueba deba pedirse a lugares fuera de la Repúbl¡ca.

lgualmente quedan facultados para tomartodas aquellas med¡das que sean necesar¡as

a efecto de que las pruebas propuestas por las parles que se estimen absolutamente

indispensables no se dejen de recibir.

6.21. Sentencia

Cuando el demandado no comparezca a la pr¡mera audiencia s¡n ¡ustif¡cación y hubiere

sido legalmente c¡tado para prestar confesión Judicial en la misma, bajo los

aperc¡bimientos coffespondientes, el juez, s¡n más hámite diciara sentenc¡a dentro de

las 48 horas de celebrada la audiencia respectiva. Artículo 358 Código de Trabajo.

La sentencia de confonn¡dad con la ley, debe d¡ctarse en un término no menor de c¡nco

días, ni mayor de '10 días, a partir de la pr¡mera o última aud¡enc¡a en su caso, s¡empre
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y cuando se encuenlre agotada la aportación de med¡os de pruebas, si la demanda\Qjr-'
fuere contestada af¡rmativamente la sentencia debe de dictarse dentro de tres dlas-

6,22. Med¡os de ¡mpugnac¡ón

Contra las resoluciones que no sean definitivas proceden los recursos de:

a. Recurso de revocator¡a

b. Recurso de nulidad

c. Recurso aclaración y ampliación

d. Recurso de rect¡f¡cación de l¡quidación

e. Recurso de apelación

6.22.1. R€curso de revocatoria

Este Recurso deberá interponerse en el momento de la resolución, s¡ la misma hubiere

sido dietada durante una aud¡encia o d¡l¡gencia y dentro de veinticuatro horas, de

notificada una resolución cuando esta hub¡ere sido dictada por el tribunal sin la

presenc¡a de las partes.

6.22.2. Récurso de nulidad

Podrá ¡nterponerse contra actos y procedim¡entos en que se infrinja la ley, cuando no

sea procedente el Recurso Apelac¡ón. Articulo 365 del Código de Trabajo.

Se interpone dentro del tercero día, de conocida la ¡nfracción que se presumirá

conoc¡da inmed¡atamente caso de que ésta se hubiere verifcado durante una aud¡encia

o dil¡gencia y a part¡r de la not¡ficación los demás casos. Las nul¡dades no aducidas

oportunamente se esfimaran consent¡das y las partes no podrán reclamadas con

postedor¡dad n¡ los tribunales acordarlas de ofic¡o.

93



El Recurso de Nulidad se ¡ntepondrá ante el tr¡bunal que haya ¡nfr¡ngido

proced¡miento. El tribunal le dará trámite inmedíatamente, mandando oír

ve¡nt¡cuatro horas a la otra parte y con su contestación o sin elle resolverá dentro de

veint¡cuatro horas siguientes, bajo la estricta responsabilidad delJuez.

por

¡as

Cuando se declare si lugar el recurso se impondrá al lit¡gante que lo interpuso, una

multa de cinco a qu¡n¡entos quetzales.

Contra la resolución que resuelva el recurso, cuando fuere d¡ctada en primera ¡nstanc¡a,

cabe el Recurso de Apelación que deberá ¡nterpone6e dentro de veinticuatro horas de

su notif¡cac¡ón y ser resuelto dentro de los tres días s¡gu¡entes a la recepción de los

autos en la sala respectiva sin aud¡encia de las partes.

6.22.3. Recu6o de aclaración y ampl¡ac¡ón

Se deben ¡nterponer dentro de 24 horas de notificado el fallo, la aclarac¡ón se ped¡rá si

los términos de la sentenc¡a, son obscuros ambiguos o contrad¡ctorios, a efecto de que

se aclaren o rectifique su tenor. La ampliación se pedirá si se omit¡ó resolver alguno o

algunos de los puntos somet¡dos a ju¡cio. Articulo 365 Código de Trabajo lnc¡so a)

6.22.4. Recurso de apelac¡ón

Debe ¡nterponerse dentro del tercero dia de notificado elfallo.

No procede el Recurso de Apelación en los juicios cuya cuantía no exceda de cien

quetzales. Artículo 366 Cód¡go de Trabajo lnciso b).
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6.23. Ségunda instanc¡a

lnterpuesto el Recurso de

éste lo concederá si fuere

Trabajo y Previsión Social.

Apelac¡ón ente el tribunal que conoció en primera instancia

procedente y elevara los autos a la Sala de Apelac¡ones de

Articulo 367 Código de Trabajo.

Recibidos los autos en la sala ésta dará audiencia por cuarenta y ocho horas, a la parte

recurrente, a efecto de que exprese su inconformidad, venc¡do este término se

señalara día para la vista la que debe de efectuarse dentro de cinco días s¡gu¡entes,

puede proceder el auto para mejor proveer o fallar, y se dicta sentencia dentro de c¡nco

dlas bajo su estricta responsab¡lidad. Articulo 368 Código de Trabajo.

6.24. Sentencia de segunda instancia

La sentencia de Segunda lnstanc¡a, debe confirmar, revocar, enmendar, mod¡ficar,

parc¡al o totalmente la sentencia de primera lnstancia. Artículo 372 Cód¡go de Trabajo.

Contra las sentenc¡as de Segunda lnstancia no caben más recursos que los de

aclarac¡ón y ampliación. Artículo 372 del Código de Trabajo.

6.25. Recurso de rectificación de liquidación

Se ¡nterpone dentro de ve¡nticuatro horas de not¡f¡cada la resolución, cuando exista

error en la liquidación. Art¡culo 366 Código de Trabajo.

Contra la l¡quidación no cabrá más recurso que el de rectificac¡ón, que proc€de cuando

al praclicarse ésta se incurra en e¡ror de cálculo. Dicho recurso debe interponerse

dentro de veinticuatro horas de notificada la liquidación y en el memodal respectivo se

determinará concretiamente en qué consiste el error o eÍrores, expresándose la suma

que se estime conecta. Este recurso será resuelto de plano sin fomar artículo y no

adm¡tirá impugnación alguna. Artlculo 426 Código de Trabajo.
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6.26. Recurso de responsab¡lidad

Procede el recurso de responsabilidad contra jueces y magistrados de Trabajo y

Prev¡sión Social:

a. Cuando retrasen s¡n mot¡vo suficiente la administrac¡ón dejusticia;

b. Cuando no cumplan con los procedim¡entos establec¡dos;

c. Cuando por negligenc¡a, ¡gnorancia o mala fe y causen daños a los lit¡gantes;

d. Cuando estando obligados a razonar sus procedimientos no lo hic¡eren o lo hicieren

deficientemente;

E. Cuando faltan a las obligaciones administrativas de su cargo; y

f. Cuando observen notoria conducta en sus relac¡ones públ¡cas o privadas.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden en que pudieren incurir.

Art¡culo 429 Código de Trabajo.

6.27. E¡ecución de sentencia

La sala conf¡rma la sentencia y envía las actuaciones al Juzgado de Primera

¡nstanc¡a, para que ejecute la sentenc¡a.

Corresponde al juez de primera lnstancia, el cobro de las prestaciones declaradas en

sentencia firme de los tribunales de trabajo, por medio de la cual se ordena al

demandado pagar en el termino de tres días, si no cancela el monto, se ordena el

embargo de bienes que garanticen la cantidad adeudada.

En caso de mndena al patrón, se cuantificaÉ el monto de la responsab¡lidad legal a su

cargo, requ¡riéndole el pago voluntario al patrón y en caso de no hacerlo, se procederá

a su ejecución forzosa.
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1.

CONCLUSIONES

En la República de Guatema¡a, no ex¡ste una ¡nstitución de Asesoría Pública

Laboral que le brinde el serv¡cio de asesoría laboral a los trabajadores que

han dejado de laborar en las empresas del sector pr¡vado. Quienes se ven

afectados cuando han s¡do despedidos en forma justif¡cada o injustif¡cada por

la clase patronal.

El Minister¡o de Trabajo y P¡evisión Social inst¡tuc¡ón encargada de formular

la política laboral de la República de Guatemala, cuenta con la Sección de la

Procuraduría de Defensa del Trabajador, le br¡nda la asesoría laboral a los

trabaiadores que han prestado sus servic¡os solo hasta nueve años, dejando

desproteg¡dos a los trabajadores que han laborado por más de 10 años en

las empresas del sector pr¡vado.

Todo trabajador que fue objeto de desp¡do por la clase patronal del sector

privado que prestd poÍ más de 1O años sus serv¡cios laborales y que no t¡ene

los medios económicos para contratar los servicios de un profes¡onal que lo

auxilie en materia laboral, para reclamar el pago de sus prestac¡ones

laborales en la vía iurisdicc¡onal que le coffesponden de conform¡dad con la

ley, una vez agotada la vía adm¡nistrativa.

En la actualidad en algunos mun¡cip¡os y departamentos de la República de

Guatemala existen juzgados de Paz, Civil, Trabajo y Familia lo que es fácil

determinar que por la cant¡dad de demandas que reciben estos juzgados

sucede que programan las pr¡meras aud¡encias con fechas de trcs y hasta

c¡nco meses para que se lleven a cabo estas aud¡encias, por tal razón todos

los juicios son diligenciados muy lentamente.

Se hará del conoc¡m¡ento al ex trabajador del sector privado que el lnstituto

de Asesoría Pública Laboral, no le br¡ndará el servicio de asesoría laboral a

todo aquel que ya presentdsu demanda delju¡cio ordinario oral laboral, para

2.

3.

4.

5.
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el pago de sus prestaciones laborales, ante algún Juzgado de Trabajo y

Previs¡ón Soc¡al de la Repúbl¡ca de Guatemala.
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1.

RECOMENDACIONES

La Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, como institución del Estado y

hac¡endo uso deleiercic¡o del derecho de inic¡ativa de Ley que le corresponde

debe presentar ante el Congreso de Ia República de Guatemala el

anteproyecto de Ley, y crear el lnstituto de Asesoría Pública Laboral para que

le preste la asesoda laboral al trabajador afectado del sector privado y que

éste reciba la atenc¡ón necesaria-

Con la creación del lnstituto de Asesoría Pública Laboral, todos los

trabajadores que prestaron sus servicios laborales por más de 10 años en las

empresas del sector privado podrán acud¡r a dicha lnstituc¡ón para que se les

br¡nde la protecc¡ón y asesoria laboral, con todas las garantias y derechos

contemplados en la Constitución Política de la República de Guatemala, y

demás leyes de carácter laboral que les favorezcan.

Es ¡mportante ¡nformarle al trabajador del sector privado que cuando ha

concluido su relac¡ón laboral con la clase patronal, que el lnstituto de Asesoría

Públ¡ca Laboral, tendrá como func¡ón brindarle la asesoria en forma ad

honoren o gratuita, que le nombrará a un profes¡onal con especialización en

material laboral para que lo auxilie y que defienda sus derechos hac¡endo uso

del debido proceso ante los órganos jur¡sdicc¡onales mmpetentes, para que le

sean canceladas sus prestaciones laborales por sus serv¡cios prestados de

confomidad con la ley.

4. Que la Coste Suprema de Justic¡a, como inst¡tución encargada de aumentar

y disminuir juzgados y velar por una just¡c¡a pronta y cumpl¡da, debe

implementar más juzgados de Primera lnstancia de Trabajo y Previsión

Soc¡al, con jurisdicc¡ón en cada zona emnóm¡ca, de la República de

Guatemala, para que los plazos de los juic¡os laborales sean programados

con menos tiempo, haciendo uso del princ¡pio de celeridad procesal.

2.

3.
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5. Es necesario que el ex trabajador del sector pr¡vado tenga conoc¡m¡ento OrXQk
el lnstituto de Asesoría Pública Laboral, le br¡dará el servic¡o de asesoría

laboral a todos los ex trabajadores que tengan ¡nterés que se les in¡cie la

demanda del juicio ordinario oral laboral nuevo! para el pago de sus

prestaciones laborales, previa constancia del Centro de Servic¡os Aux¡liares

del ramo laboral, la que indique que carece de demanda laboral, en Juzgado

de Trabajo y Previsión Soc¡al de la Repúbl¡ca de Guatemala.
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